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TÍTULO I .- GENERALIDADES 

 
1. Fines del RRI 

 

1.1. Dotar al centro de marcos de referencia para su organización y funcionamiento 
1.2. Establecer normas que faciliten las relaciones, decisiones y el funcionamiento en general 
1.3. Estructurar, definir y repartir las responsabilidades. 
1.4. Establecer mecanismos de comunicación e información en la comunidad educativa. 
1.5. Establecer y desarrollar los mecanismos de participación de todos los miembros de la 

comunidad educativa. 
1.6. Buscar la coherencia y el desarrollo que le corresponde dentro de los planes 

institucionales. 
1.7. Elevar los niveles de convivencia general de todos los miembros que integran el centro 

educativo. 
1.8. Dotar al centro de un documento organizativo que concrete y detalle determinadas 

actuaciones. 
1.9. Agilizar el funcionamiento y facilitar la toma de decisiones. 

 
2. Base legal del RRI 

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 
 El R/D 82/1996 de 26-1-96 (BOE 20-2-96) por el que se aprueba el reglamento orgánico de las 

escuelas de educación infantil y de los colegios de educación primaria, establece el marco legal 

para que dentro de los planes institucionales mencionados en el mismo, sea el Reglamento de 

Régimen Interior uno de ellos. 

 El artículo 48.3.C establece la obligación de elaboración del Reglamento de Régimen Interior 

dentro de proyecto educativo. 

 En relación con los aspectos de carácter disciplinario el R/D7/2019,de 6 de febrero, de primera 

modificación del decreto 249/2007, de 26 de septiembre, (BOPA núm.28 de 11.02.2019) Y la ley 

de Asturias 3/2013, de 28 de junio, de medidas de autoridad del profesorado 

 RESOLUCION de 6 de agosto de 2001, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se 

aprueban las instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de las Escuelas de 

Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria del Principado de Asturias. 

 DECRETO 24/2004, de 25 de marzo, por el que se regula la admisión del alumnado en centros 

docentes no universitarios públicos y privados concertados del Principado de Asturias 

 LOMCE ( Ley orgánica para la mejora de la calidad educativa 8/2013 del 9 de Diciembre) 

 
 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 
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TITULO II.- OBJETIVOS 

 
Los objetivos generales del Centro son: 

 
o Conseguir el pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos. 
o Formar en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en el ejercicio de la 
tolerancia y libertad dentro de los principios democráticos de convivencia. 
o Conseguir una formación basada en los valores, que favorezcan la formación integral del 
alumno. 
o Formar para la paz, la solidaridad y la cooperación entre los miembros de la comunidad y 
entre los pueblos. 
o Fomentar la enseñanza creativa y participativa, respetando el derecho a discrepar 
razonadamente. 

o Lograr una conducta social, idónea y solidaria entre los alumnos. 

o Conseguir la efectiva igualdad entre los sexos rechazando todo tipo de discriminación. 
o Inculcar la defensa y el respeto por el medio ambiente. 
o Alcanzar un ambiente respetuoso y armónico entre los distintos miembros y órganos de la 
comunidad educativa. 
o Crear entre los alumnos un ambiente de estudio y motivador utilizando todos los recursos 
disponibles. 
o Crear hábitos en la vida del Centro de puntualidad, integración social; responsabilidad a 
través del diálogo, la participación y el trabajo. 
o Utilizar todos los recursos disponibles para la atención a los problemas específicos de los 
alumnos. 
o Mantener la coordinación indispensable con el Centro de Secundaria al que está adscrito el 
Colegio. 
o Adquirir hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, así como conocimientos científicos, 
técnicos, humanísticos y estéticos adaptados a la realidad a la capacidad del alumnado. 
o Desarrollar la formación del alumnado en el respeto a la pluralidad lingüística y cultural de 
España. 
o Evitar entre el alumnado la competitividad, valorando el esfuerzo y progreso personal según 
la capacidad de cada uno. 

o Mantener una actitud de renovación pedagógica constante por parte del profesorado. 

o Utilizar las NNTT acercando a todo el alumnado a la utilización de las mismas. 
 

TITULO III .- ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL CENTRO 

Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de los centros públicos 

 

El Consejo Escolar 

La LOMCE, en su artículo 127, establece las siguientes competencias: 
a) Evaluar el proyecto educativo, el proyecto de gestión y las normas de organización y 
funcionamiento del centro. 
b) Evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las competencias del 
Claustro del profesorado, en relación con la planificación y organización docente. 
c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los 
candidatos. 
d) Participar en la selección del director del centro, en los términos que la presente Ley Orgánica 
establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del equipo directivo. 
En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la 
revocación del nombramiento del director. 

e) Informar sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo establecido en esta Ley 
Orgánica y disposiciones que la desarrollen. 
f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la normativa 
vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspondan a conductas del 
alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia 
de padres, madres o tutores legales, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en 
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su caso, las medidas oportunas. 
g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre 
hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación por las causas a que se refiere el 
artículo 84.3 de la presente Ley Orgánica (por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social), la resolución pacífica de conflictos, y 
la prevención de la violencia de género. 

h) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y del equipo escolar e informar la 
obtención de recursos complementarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3. (Los 
centros docentes públicos podrán obtener recursos complementarios, previa aprobación del 
director, en los términos que establezcan las Administraciones educativas, dentro de los límites 
que la normativa vigente establece. Estos recursos no podrán provenir de las actividades llevadas 
a cabo por las asociaciones de padres, madres y de alumnos y alumnas en cumplimiento de sus 
fines y deberán ser aplicados a sus gastos, de acuerdo con lo que las Administraciones educativas 
establezcan.) 

i) Informar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 
Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

j) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los 
resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 
k) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración competente, 
sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos 
otros aspectos relacionados con la calidad de la misma. 
l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa. 

 
2.2.2. Comisiones 

 

En el seno del C.E. se constituirán las siguientes: 

 
a) Comisión de convivencia 

 
Composición: 

- El/la directora 
- la persona titular de la jefatura de estudios 
- un profesor ouna profesora, 
- Un padre/madre del alumnado 
- La Orientadora 

 
Funciones de la Comisión de Convivencia 

 
La Comisión de Convivencia informará al Consejo Escolar sobre la aplicación de las normas de 
convivencia y colaborará con él en el desarrollo y ejercicio de sus competencias en esta materia. 
Asimismo informará al consejo escolar de todo aquello que le encomiende dentro de su ámbito 
de competencia. 

La Comisión de Convivencia tendrá las siguientes funciones: 
 

a) Dinamizar a todos los sectores de la comunidad educativa para su participación en el proceso 

de elaboración, implementación y revisión del Plan Integral de Convivencia del centro. 
b) Realizar el seguimiento de las actuaciones contempladas en el Plan Integral de Convivencia y 
proponer al Consejo escolar las mejoras que considere oportunas. 
c) Recibir las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la 
convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los 
conflictos. 
d) Impulsar acciones dirigidas a la promoción de la convivencia pacífica, y especialmente, al 
fomento de actitudes para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, el respeto a las 
diferentes identidades de género y orientaciones sexuales, la prevención de la violencia de género, 
la igualdad de trato de todos los miembros de la comunidad educativa y la resolución pacífica de 
conflictos. 
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e) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todas las personas 
integrantes de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro. 

f) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, favorezcan la equidad y faciliten 
el acceso, la participación y el aprendizaje de todo el alumnado, mediante la elaboración de planes 
de acción positiva que posibiliten la inclusión de todos los alumnos y alumnas. 

g) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones educativas en los términos que 
hayan sido impuestas. 
h) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia 
en el centro. 

 
Reuniones: se realizará al menos una reunión por trimestre así como todas las que sean 
necesarias a lo largo del curso. 

 
b) Comisión económica 

 
Composición: 

- El/la director/a 
- El secretario 
- Un maestro/a 
- Un padre/madre del alumnado 
- El representante del Ayuntamiento. 
El director actuará como presidente y en su ausencia lo sustituirá el secretario. 

 
Funciones: 

- Informar al C.E. sobre cuantas materias de índole económica se le encomienden 
- Controlar trimestralmente la situación económica del centro. 
- Conocer y visar el anteproyecto de presupuesto anual elaborado por el equipo 

directivo. 
- Conocer los ingresos y la justificación de todos los gastos del centro. 

 

c) Comisión de asuntos varios 

 
Composición: 

- Un miembro del equipo directivo, que actuará de presidente. 
- Dos maestros/as 
- Dos padre/madre del alumnado 
- Un represente del personal no docente. 

 
Funciones: 

- Conocer el conjunto de actividades extraescolares a realizar durante el curso. 
- Procurar la adecuada aplicación de las directrices del C.E. para la programación y 

desarrollo de las actividades complementarias, visitas, viajes, fiestas escolares, etc. 
- Baremar, siempre que sea necesario, las solicitudes de admisión/concesión de 

becas, ayudas, colonias escolares, etc. 

 
d) Comisión de salud: 

 
Estará formada por representantes de todos los sectores, conforme se establece en el artículo 
6.1 del Decreto 17/2018, de 18 de abril, por el que se regulan las Comisiones de Salud Escolar 
de los centros docentes del Principado de Asturias, (BOPA27/04/2018). 

Composición: 
-Un miembro del equipo directivo, que actuará de presidente. 

- Una maestro/a 
- Un/a padre/madre del alumnado 
- Un represente del personal no docente 
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Dicho Decreto 17/2018, de 18 de abril, regula, entre otros aspectos, la composición, las 

funciones y el régimen de funcionamiento de las Comisiones de salud. 

 
 

Normas de funcionamiento de las comisiones 

 
a) El presidente de la comisión efectuará la convocatoria de la reunión correspondiente en la 

que se comunicarán los temas a tratar. 
b) En la reunión de constitución, los miembros de la comisión determinarán cuál de ellos 

actuará de secretario. 
c) El secretario levantará de cada sesión un acta en la que conste fecha, participantes, temas 

tratados, propuestas aprobadas, hora de comienzo y de finalización. 
d) El lugar de reunión habitual será la sala de profesores y en horario que facilite la 

participación de todos los componentes. 

 
Claustro de profesores 

 
La LOMCE en su artículo 129 detalla las competencias del claustro de profesores: 
El Claustro de profesores tendrá las siguientes competencias: 

 
a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de los 
proyectos del centro y de la programación general anual. 
b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de los proyectos 
y de la programación general anual. 
c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los alumnos. 
d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación pedagógica y en 
la formación del profesorado del centro. 
e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección del 
director en los términos establecidos por la presente Ley. 
f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los 
candidatos. 
g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y 
los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 
h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro. 
i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar por que 
éstas se atengan a la normativa vigente. 
j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 
k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o por las respectivas 
normas de organización y funcionamiento. 

 
 

Normas de funcionamiento interno de los órganos colegiados 

 
l.- La convocatoria de los órganos colegiados corresponderá al presidente que deberá realizarla 

con la antelación mínima que determina la legislación vigente para cada uno de los órganos. 
2.- Quedará válidamente constituido el órgano colegiado sin cumplir todos los requisitos de la 

convocatoria, cuando se hallen reunidos todos sus miembros (excepto ausencias justificadas) y así 
lo acuerden por unanimidad. 

3.- Las reuniones del C.E. se celebrarán en el día y con el horario que garanticen la asistencia 
de todos los sectores representados en el mismo. 

4.- En cada órgano colegiado, el Presidente tendrá como función propia la de asegurar el 
cumplimiento de las leyes y la regularidad de las deliberaciones, que podrá suspender en cualquier 
momento por causa justificada. 
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5.- El orden del día se fijará por el Presidente teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones 
de los demás miembros formuladas con la antelación correspondiente. 

6.- El "quorum" para válida constitución del órgano colegiado será el de mayoría absoluta de 
sus componentes. Si no existiera "quórum", el órgano se constituirá en segunda convocatoria 24 
horas después de la señalada para la primera. Para ello será suficiente la asistencia de una tercera 
parte de sus miembros, y en todo caso, en número no inferior a tres. 

7.- Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple, absoluta o de dos tercios según lo 
establecido en la legislación vigente, para las diferentes situaciones. 

8.- No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el orden del día, 
salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada la urgencia 
del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

9.- La manera y mecánica de las deliberaciones de los asuntos a tratar se ajustará a las 
siguientes normas: 

- El director dirigirá y ordenará el desarrollo de las deliberaciones. 
- A propuesta del director y de común acuerdo, cuando la complejidad del tema lo exija, podrá 

nombrarse un moderador, que en ningún caso coincidirá con la persona del secretario. 

- Ningún miembro del órgano podrá intervenir sin haber pedido la palabra y haberla obtenido 
previamente. 

- Ningún miembro del órgano podrá ser interrumpido en el uso de la palabra, excepto para ser 
llamado al orden por el presidente o por el moderador. 

- Se abrirá, en caso de necesidad, un turno de intervención, un turno de réplica y un turno final 
por "alusiones" en el que sólo se podrá contestar a las manifestaciones que sobre su persona o 
actos se hayan realizado durante la sesión pero nunca entrar en otros temas. 

- En cualquier momento de la sesión el director podrá exigir el cumplimiento del presente 
reglamento y de la normativa vigente sobre órganos colegiados, haciendo constar en acta los 
hechos si persisten las irregularidades. 

- Los miembros en sus intervenciones, procurarán ser concretos y lo más breves posibles, 
finalizando las mismas con propuestas de votación, a ser posible. 

- El director o el moderador, podrá retirar la palabra al miembro del órgano que, habiendo sido 
llamado al orden, persista en su actitud. 

10.- El órgano tomará sus acuerdos mediante los siguientes procedimientos: 
- Votación de asentimiento a la propuesta formulada por el Presidente cuando, una vez 

formulada, no presente ninguna oposición, aunque no siempre implique unanimidad. 
- Votación ordinaria, levantando el brazo; primero los que aprueban, después los que 

están en contra y, por último, los que se abstengan. 
- Votación nominal, llamando el Secretario a todos los componentes del órgano, los 

cuales responderán SÍ, NO, o ABSTENCIÓN 
- Votación secreta, mediante papeletas, que se entregarán a los componentes del órgano 

a medida que sean nombrados por el Secretario, siguiendo el mismo mecanismo para recogerlas. 
Será preceptiva en los siguientes casos: 

. Cuando la propuesta tenga implicaciones personales para los asistentes 

. Cuando se trate de elecciones de personas a cargos o servicios o a ambos. 

. Cuando, previo a cada una de las votaciones, lo solicite algún miembro del órgano o lo 
determine el director por la complejidad del tema. 

11.- De cada sesión se levantará un acta que contendrá la indicación de las personas 
participantes, las circunstancias de lugar y tiempo en que se celebra la reunión, los puntos 
principales de deliberación, las propuestas presentadas, la forma y resultado de la votación y el 
contenido de los acuerdos. 

Las actas serán firmadas por el secretario con el visto bueno del director y se aprobarán en 
la misma o en posterior reunión. 

Los miembros del órgano podrán hacer constar en acta su voto contrario al acuerdo 

adoptado y los motivos que lo justifican. 
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El equipo directivo 
 

El equipo directivo estará constituido por: el/la Director/a, el Jefe/a de Estudios y el 
Secretario/a. 

 
   - El/La directora/a 

 

* Nombramiento. 
El titular de la Consejería competente en materia de educación nombrará Director o Directora 

del centro al candidato o candidata que haya sido propuesto por la Comisión de Selección. 
 

* Competencias: 
Son competencias de la dirección: 

 
a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el mismo y 
hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comunidad educativa. 

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias atribuidas 
al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar. 
c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes para la 
consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro. 
d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 
e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 
f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los conflictos 
e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos y alumnas, en cumplimiento 
de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar en el 
artículo 127de la LOMCE, arriba mencionados. A tal fin, se promoverá la agilización de los 
procedimientos para la resolución de los conflictos en los centros. 

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten la 
relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el 
desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en conocimientos y valores 
de los alumnos y alumnas. 

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas y en la 
evaluación del profesorado. 
i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del Claustro del 
profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el ámbito de sus competencias. 
j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los gastos de 
acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las certificaciones y documentos 
oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas. 
k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del equipo 
directivo, previa información al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar del centro. 
l) Aprobar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del título V de la presente 
Ley Orgánica. 
m) Aprobar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las competencias del Claustro 
del profesorado, en relación con la planificación y organización docente. 
n) Decidir sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo establecido en La LOMCE 
y disposiciones que la desarrollen. 
ñ) Aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 
122.3 
o) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 
Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos 
p) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa. 
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- La Jefatura de estudios 
 

* Nombramiento: 
El Jefe de Estudios será propuesto por el Director o Directora del centro y nombrado por el 

titular de la Consejería competente en materia de educación. 

 
* Funciones: 

El titular de la jefatura de estudios tendrá las siguientes funciones: 
a) Participar coordinadamente junto con el resto del equipo directivo en el desarrollo de las 

funciones señaladas en el artículo 26.4 El R/D 82/1996 de 26-1-96 (BOE 20-2-96). 
b) Coordinar, de conformidad con las instrucciones de la Dirección, las actividades de 

carácter académico, de orientación y tutoría, extraescolares y complementarias del profesorado y 
del alumnado en relación con el proyecto educativo, las programaciones didácticas y la 
programación general anual y velar por su ejecución. 

c) Coordinar las actuaciones de los órganos de coordinación docente y de los órganos 
competentes en materia de orientación académica y profesional y acción tutorial que se 
establezcan reglamentariamente. 

d) Coordinar, con la colaboración del representante del centro correspondiente del 
profesorado y recursos que haya sido elegido por el Claustro, las actividades de perfeccionamiento 
del profesorado, así como planificar y coordinar las actividades de formación y los proyectos que 
se realicen en el centro. 

e) Ejercer, de conformidad con las instrucciones de la Dirección, la jefatura del personal 
docente en todo lo relativo al régimen académico. 

f) Elaborar, en colaboración con el resto de miembros del equipo directivo, los horarios 
académicos del alumnado y del profesorado, de acuerdo con los criterios pedagógicos y 
organizativos incluidos en la programación general anual, así como velar por su estricto 
cumplimiento. 

g) Coordinar la utilización de espacios, medios y materiales didácticos de uso común para 
el desarrollo de las actividades de carácter académico, de acuerdo con lo establecido en el proyecto 
educativo, en el proyecto de gestión y en la programación general anual. 

h) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el titular de la dirección o por 
la Consejería competente en materia educativa, dentro de su ámbito de competencias, o por los 
correspondientes reglamentos orgánicos y disposiciones vigentes. 

 
- El/la Secretario/a 

 

* Nombramiento: 
 

El/la Secretario/a será propuesto por el Director o Directora del centro y nombrado por el titular 
de la Consejería competente en materia de educación. 

 
* Funciones: 

El titular de la secretaría tendrá las siguientes funciones: 
a) Participar coordinadamente junto con el resto del equipo directivo en el desarrollo de las 

funciones señaladas en el artículo 26.4 El R/D 82/1996 de 26-1-96 (BOE 20-2-96). 

b) Ordenar el régimen administrativo y económico del centro docente, de conformidad con 
las instrucciones de la Dirección y lo establecido en el proyecto de gestión del centro, elaborar el 
anteproyecto de presupuesto del centro docente, realizar la contabilidad y 
rendir cuentas ante las autoridades correspondientes. 

c) Ejercer, de conformidad con las instrucciones de la Dirección y bajo su autoridad, la 
jefatura del personal de administración y servicios adscrito al centro docente, y velar por el 
cumplimiento de las medidas disciplinarias impuestas. 

d) Actuar como secretario o secretaria de los órganos colegiados de gobierno, levantar 
acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos adoptados con el visto bueno del titular de la 
Dirección. 

e) Custodiar las actas, libros y archivos del centro docente y expedir, con el visto bueno 



R. R. I. C.P.POETA JUAN OCHOA 2019 

12 

 

 

del titular de la Dirección, las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados e 
interesadas. 

f) Realizar el inventario general del centro docente y mantenerlo actualizado y velar por el 
mantenimiento y conservación de las instalaciones y equipamiento escolar de acuerdo con las 
indicaciones del titular de la Dirección. 

g) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el titular de la Dirección o por 
la Consejería competente en materia educativa, dentro de su ámbito de competencias, o por los 
correspondientes reglamentos orgánicos y disposiciones vigentes. 

 
3. Órganos de coordinación docente 

 
3.1. Comisión de Coordinación Pedagógica 

 
Composición: 

 

- El/La directora/a, que será su presidente 
- El/la jefatura de estudios 
- Los/las coordinadores/as de binivel 
- El coordinador/a del Ciclo de educación Infantil 
- El coordinador de la unidad de Orientación. 

Actuará como secretario el profesor de menor edad. 

Competencias 
 

a.- Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de los proyectos 
curriculares de etapa. 

b.- Supervisar la elaboración y revisión, así como coordinar y responsabilizarse de la 
redacción de los proyectos curriculares de etapa y su posible modificación, y asegurar su 
coherencia con el proyecto educativo. 

c.-Elaborar la propuesta de organización de la orientación educativa y del plan de acción 
tutorial. 

d.-Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las 
adaptaciones curriculares adecuadas a los alumnos con necesidades educativas especiales. 

e.- Proponer al Claustro los proyectos curriculares de etapa para su aprobación. 
f.- Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los proyectos curriculares de 

etapa. 
g.- Proponer al claustro la planificación general de las sesiones de evaluación y 

calificación, de acuerdo con la Jefatura de Estudios. 
h.- Proponer al claustro de profesores el plan para evaluar el proyecto curricular de cada 

etapa, los aspectos docentes del PEC y la PGA, la evolución del aprendizaje y el proceso de 
enseñanza. 

i.- Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos del centro, colaborar con 
las evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa de los órganos de gobierno o de la Administración 
educativa e impulsar planes de mejora en caso de que se estime necesario, como resultado de 
dichas evaluaciones. 

 

Normas de funcionamiento: 
 

- La CCP se reunirá con una periodicidad mensual y celebrará una sesión 
extraordinaria al comienzo del curso, otra al finalizar éste y cuantas se consideren necesarias. 
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3.2. Equipos docentes 

 
3.2.1. Nivel 

 
Agrupará a todos los tutores del nivel 
Realizarán y desarrollarán de forma coordinada, la programación de aula 
Se reunirán con una periodicidad quincenal, alternándose con las reuniones de binivel 

y respetando el calendario previsto, dentro de lo posible. 

 
3.2.2. Binivel 

 
Agruparán a todos los maestros que impartan docencia en cada binivel . Son los órganos 

básicos encargados de organizar y desarrollar, bajo la supervisión de la jefatura de estudios, las 
enseñanzas propias del ciclo. 

 
Competencias: 

 

a) Formular propuestas al equipo directivo y al claustro relativas a la elaboración del 
PEC y de la PGA 

b) Formular propuestas a la CCP relativas a la elaboración de los proyectos 
curriculares de etapa. 

c) Mantener actualizada la metodología didáctica 
d) Organizar y realizar las actividades complementarias y extraescolares. 

 
Designación del coordinador/a 

 

- Cada uno de los equipos de Binivel estará dirigido por un coordinador 
- Los coordinadores de ciclo desempeñarán su cargo durante, al menos, un curso 

académico y serán designados por el director, oído el equipo de binivel. 
- Los coordinadores deberán ser maestros que impartan docencia en el binivel y 

preferentemente con destino definitivo y horario completo en el centro. 
La propuesta de coordinador se realizará en base a los siguientes criterios: 

 

Educación Infantil: 
1.- Presentación de candidatos voluntarios 
2.- Elección de entre los candidatos presentados. Para salir elegido será suficiente con 

la mayoría simple. 
3.- En caso de no existir candidatos voluntarios, la propuesta de designación de 

coordinador tendrá carácter rotativo y se realizará por sorteo entre los profesores del ciclo que 
hayan desempeñado ese cargo en dicho ciclo, el menor número de veces. 

 
Educación primaria: 
1.- Presentación de candidatos voluntarios 
2.- Elección de entre los candidatos presentados. Para salir elegido será suficiente con 

la mayoría simple. 
3.- En caso de no existir candidatos voluntarios, la propuesta de designación de 

coordinador tendrá carácter rotativo y se realizará por sorteo entre los profesores del ciclo que 
hayan desempeñado ese cargo en dicho ciclo, el menor número de veces. 

 
Competencias del coordinadora 

 

a.- Participar en la elaboración y revisión del PCC y elevar a la CCP las propuestas 
formuladas a este respecto por el equipo de ciclo/binivel 

b.- Coordinar las funciones de tutoría de los alumnos del ciclo/binivel 

c.- Coordinar la enseñanza en el correspondiente binivel de acuerdo con la Concreción 
curricular 
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d.- Aquellas otras funciones que le encomiende el jefe de estudios en el área de su 
competencia, especialmente las relativas al refuerzo educativo, adaptación curricular y actividades 
complementarias. 

 
Normas de funcionamiento: 

 
- Los equipos de ciclo y binivel realizarán las reuniones con una periodicidad quincenal 

y cuantas veces sea necesario para llevar a cabo la organización educativa del centro. 
- Dentro de las disponibilidades del centro se procurará que cada ciclo disponga de un 

local fijo para las reuniones. 
- Las reuniones se llevarán a cabo en la hora complementaria 
- El coordinador dirigirá las reuniones y levantará acta de los temas tratados y de los 

acuerdos tomados. Una copia de dicha acta se entregará al jefe de estudios. 

 
3.2.3. Unidad de orientación 

 

Agrupará a todos los maestros especialistas de PT y AL que impartan docencia en el 
centro. 

Auxiliares educadoras, ILSE, Fisio…. 
La unidad de orientación tendrá un coordinador que recaerá en el responsable de la unidad o 

en el caso de que la unidad no este a tiempo completo en el centro en uno de los profesores de 
dicha unidad con las mismas competencias que el resto de los coordinadores. 

 
Normas de funcionamiento: 

 

Las normas de funcionamiento de esta unidad de orientación, así como del personal 
del centro que está adscrito a ella se recoge con mayor detalle en el documento de Atención a la 
diversidad y el plan de Atención a la diversidad que cada curso se especificará y concretará en 
la PGA. 

 
La coordinación tanto interna como con los equipos externos, se llevará a cabo según se 

establece en el documento de atención a la diversidad y en el mismo plan anual de atención a la 
diversidad. 

 
3.3. Tutorías y horarios 

 
Cada grupo de alumnos tendrá un maestro tutor 
Cuando el número de maestros sea superior al de unidades, la tutoría recaerá, 

preferentemente, en el maestro que tenga mayor horario semanal con dicho grupo. Al jefe de 
estudios, secretario y director, se le adjudicarán tutorías en último lugar, por este orden y 
únicamente si es estrictamente necesario. 

 
Asignación 

 

La asignación a un tutor de un determinado grupo de alumnos, se realizará atendiendo 
a los siguientes criterios: 

a) La permanencia de un maestro con el mismo grupo de alumnos hasta finalizar el 
binivel b) La especialidad del puesto de trabajo al que están adscritos. 

c) Otras especialidades. 
Respetando los criterios descritos, el director, a propuesta del jefe de estudios, asignará 

los grupos de alumnos y tutorías teniendo en cuenta los acuerdos alcanzados por los maestros en 
la primera reunión de claustro del curso. 

Si no se produce el acuerdo, el director asignará los grupos por el siguiente orden: 
l.- Miembros del equipo directivo que deberán impartir docencia, preferentemente en el 

último ciclo de la educación primaria. 
2.- Maestros definitivos, dando preferencia a la antigüedad en el centro, contada desde 
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la toma de posesión en el mismo. 
3.- Maestros provisionales, dando preferencia a la antigüedad en el cuerpo. 
4.- Maestros interinos, si los hubiere. 
Los profesores tutores celebrarán anualmente, reuniones con el conjunto de los padres 

y una reunión individual con cada uno de ellos. 
Las funciones de tutoría que ejerce cada uno de los tutores serán coordinadas por el 

claustro de profesores. 

Los maestros tutores ejercerán las siguientes funciones: 

a) Participar en el desarrollo del plan de acción tutorial y en las actividades de 
orientación, bajo la coordinación del jefe de estudios. Para ello podrán contar con la orientación del 
equipo educativo y psicopedagógico. 

b) Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo y adoptar la decisión 
que proceda acerca de la promoción de los alumnos de un ciclo a otro, previa audiencia de sus 
padres o tutores legales. 

c) Atender a las dificultades de aprendizaje de los alumnos para proceder a la 
adecuación personal del currículum. 

d) Facilitar la integración de los alumnos en el grupo y fomentar su participación en las 
actividades del centro. 

e) Orientar y asesorar a los alumnos sobre sus posibilidades educativas. 
f) Colaborar con el equipo de orientación educativa y psicopedagógica en los términos 

que establezca la jefatura de estudios. 
g) Encauzar los problemas e inquietudes de los alumnos 
h) Informar a los padres, maestros y alumnos del grupo de todo aquello que les 

concierne en relación con las actividades docentes y el rendimiento académico. 
i) Facilitar la cooperación educativa entre los maestros y los padres de alumnos 
j) Atender y cuidar, junto con el resto de los profesores del centro, a los alumnos en los 

períodos de recreo y en otras actividades no lectivas. 
El jefe de estudios coordinará el trabajo de los tutores y mantendrá las reuniones 

periódicas necesarias para el buen funcionamiento de la acción tutorial. 
En Educación Infantil el profesor de apoyo tendrá las siguientes funciones: 
- Será un miembro del equipo docente del ciclo y como tal participará en la toma de 

decisiones relativas al proceso de elaboración, seguimiento y evaluación del PC y de las 
programaciones de aula. 

- Apoyará a todas las unidades del ciclo, dedicándose especialmente durante el primer 
trimestre del curso al apoyo de los niños y niñas de tres años durante su período de adaptación. 

- Colaborará con los profesores tutores en las actividades de pequeño grupo y en la 
atención individualizada del alumnado. 

- Participará en las actividades colectivas que el centro realice: salidas, talleres, 
biblioteca, etc. 

- Desempeñará las funciones de coordinador de ciclo. 

 
3.4. Representante del Claustro en el CPR 

 
Existirá un representante del claustro en el CPR 

Este representante, que será elegido en la primera reunión ordinaria del claustro de cada 
curso, tendrá las siguientes funciones: 

a) Hacer llegar al Consejo del centro de profesores y a su director las necesidades de 
formación y las sugerencias sobre la organización de las actividades manifestadas por el claustro 
de profesores o por cada uno de los diferentes equipos de ciclo. 

b) Participar en las reuniones que al efecto convoque el director del centro de profesores 
o el director del centro. 

c) Difundir entre los maestros las actividades de formación que les afecten. 
d) Colaborar con el jefe de estudios en la coordinación de la participación de los 

maestros en las actividades del centro de profesores, cuando se haga de forma colectiva. 
e) Cualquier otra que le encomiende el director dentro de su ámbito de competencias. 
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TÍTULO IV.       RECURSOS HUMANOS 

 
1. Del profesorado 

 
1.1. Derechos, deberes y competencias 

 
Derechos: 

- Participar activamente en la gestión del centro y en la toma de decisiones del consejo 
escolar, personalmente o a través de sus representantes. 
- Participar activamente en las reuniones de los órganos colegiados de que forma parte. 
- Asistir a las reuniones de claustro con voz y con voto. 
- A elegir y ser elegido para los órganos de gestión y gobierno del centro, según la legislación 
vigente. 
- A la libertad de enseñanza, guardando el debido respeto a la Constitución, Leyes y 
Reglamentos vigentes. 
- Guiar, bajo su personal responsabilidad, la formación del grupo de alumnos que le haya sido 
encomendado. 
- Convocar a los padres o tutores de sus alumnos para tratar asuntos relacionados con la 
educación de éstos. 
- A ser respetado por los demás miembros de la comunidad educativa en su intimidad, su 
honor, su integridad física, su libertad de conciencia y sus convicciones religiosas. 
- A solicitar la intervención del director, claustro de profesores y consejo escolar en los casos 
que estime oportunos. 
- A ser informado de los asuntos de la vida del centro que sean de su interés. 
- El derecho de todos y todas a una educación de calidad, consagrado en el artículo 27.1 de la 
Constitución Española. 

 
De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del artículo 2 de la Ley del Principado de 
Asturias 3/2013, de 28 de junio, de medidas de autoridad del profesorado, el ámbito escolar de 
aplicación del presente decreto se entenderá no sólo referido a las tareas celebradas en el propio 
centro educativo y a las que, realizadas fuera del recinto del centro, estén directamente 
relacionadas con la vida escolar, sino también a las que se lleven a cabo durante la realización 
de servicios y actividades complementarias y extraescolares y requieran la presencia del 
profesorado 

 
Deberes 

 
- Asistir con puntualidad a sus obligaciones escolares, de acuerdo con su horario de trabajo, 
ajustándose a lo dispuesto por las autoridades educativas al respecto. 
- Programar el trabajo escolar para hacer posible una eficaz tarea docente. 
- Cumplir cuantas normas apruebe el claustro y el consejo escolar relativas a la función docente. 
- Desarrollar una evaluación continua de los alumnos informando periódicamente a los padres. 
- Asistir a las reuniones de claustro 

- Participar en la vida del centro a través de sus representantes en el consejo escolar. 
- Respetar los derechos y libertades de todos los miembros de la comunidad escolar. 
- La consideración del centro docente como ámbito de convivencia, de respeto mutuo y de 
desarrollo de la personalidad del alumnado, en el que el ejercicio de los derechos tanto del 
alumnado, como del profesorado, establecidos en decreto 7/249 y en la Ley 3/2013, de 28 de junio, 
implica el deber correlativo de conocimiento y respeto de los derechos de todos los miembros de la 
comunidad escolar. 

Competencias del profesorado: 

1. El profesor o profesora que tenga constancia de cualquier conducta contraria a las normas de 
convivencia del centro docente, elaborará un informe con el contenido al que se refiere el artículo 
42 bis. Los hechos constatados en dicho informe gozarán de presunción de veracidad, sin 
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perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos e intereses puedan ser 
señaladas o aportadas, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 3/2013, de 28 de junio. 
2. El profesor o profesora podrá tomar las decisiones que considere necesarias que le permitan 
mantener un adecuado clima de convivencia y respeto durante las clases, o en las actividades 
complementarias y extraescolares, tanto dentro como fuera del recinto escolar, y siempre de 
conformidad con lo establecido en el presente decreto y en las normas de convivencia del centro 
docente. A estos efectos, podrá aplicar directamente las medidas de amonestación oral y de 
apercibimiento escrito, establecidas respectivamente en las letras a) y b) del artículo 37.2. 
Asimismo, podrá solicitar la colaboración del resto de profesorado, del equipo directivo y demás 
miembros de la comunidad educativa en la aplicación de las medidas correctoras. 

3. Los profesores y profesoras notificarán, de forma fehaciente, al padre, madre, tutor o tutora legal 
las conductas de sus hijos o hijas, cuando estos fueran menores de edad, que hayan dado lugar a 
la imposición de las medidas a que se refiere el apartado anterior, con el fin de requerir su 
colaboración en que respeten dichas medidas y que los alumnos y alumnas se responsabilicen del 
cumplimiento de las normas de convivencia establecidas por el centro. 

1.2. Horario 
 

 
escolar. 

El profesorado deberá incorporarse al centro en la fecha fijada en el calendario 
 

Los maestros permanecerán en el centro veintiocho horas semanales que tendrán la 
consideración de lectivas y complementarias de obligada permanencia en el centro y dos horas 
de cómputo mensual. Las horas dedicadas a actividades lectivas serán veinticinco por semana, 
considerándose a estos efectos como lectivos tanto la docencia directa de grupos de alumnos como 
los períodos de recreo vigilado de los alumnos. 

En el caso de que un maestro no cubra su horario lectivo, después de su adscripción a 
grupos, áreas o biniveles, la dirección del centro podrá asignarle otras tareas relacionadas con: 

a) Impartición de áreas de algunas de las especialidades para las que está habilitado 
en otros biniveles, o dentro del mismo binivel con otros grupos de alumnos. 

b) Impartición de otras áreas 
c) Sustitución de otros maestros 
e) Atención a los alumnos con dificultades de aprendizaje 
d) Desdoblamiento de grupos de lenguas extrajeras con más de veinte alumnos. 
f) Apoyo a otros maestros, especialmente a los de educación infantil, en actividades 

que requieran la presencia de más de un maestro en el aula. 
Para facilitar la realización de estas tareas el jefe de estudios al elaborar los horarios, 

procurará que las horas disponibles para labores de apoyo o sustituciones para cada uno de los 
ciclos se concentren en determinados maestros, que las asumirán en años sucesivos de modo 
rotativo. 

Una vez cubiertas las necesidades indicadas en el párrafo anterior, y en función de las 
disponibilidades horarias del conjunto de la plantilla, se podrán computar dentro del horario lectivo 
por este orden: 

a) A los coordinadores de ciclo, una hora semanal por cada tres grupos de alumnos o 
fracción. 

b) Al responsable de la coordinación de los medios informáticos y audiovisuales, una 
hora a la semana. 

c) Al responsable de la biblioteca y de los recursos documentales, una hora por cada 
seis grupos de alumnos o fracción. 

d) Al representante del centro en el CPR, una hora a la semana. 

e) Si hubiese maestros que se encargasen de la organización de actividades deportivas 
y artísticas fuera del horario lectivo, se les computaría una hora por cada seis grupos de alumnos 
o fracción. 

Además del horario lectivo los maestros dedicarán cinco horas semanales en el centro 
para la realización, entre otras, de las siguientes actividades: 

- Entrevistas con padres 
- Asistencia a las reuniones de los equipos de ciclo 
- Asistencia a reuniones de nivel y a reuniones de tutores y profesores de grupo 
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- Asistencia a reuniones de claustro 
- Asistencia, en su caso, a reuniones de la CCP y del C.E. 
- Programación de actividades de aula 
- Actividades de perfeccionamiento e investigación educativa. 

 
Todos los maestros atenderán el cuidado y vigilancia de los recreos, a excepción de los 

miembros del equipo directivo y de los maestros itinerantes, que quedarán exentos de esta tarea 
salvo que sea absolutamente necesaria su colaboración. Para llevar a cabo esta tarea, la jefatura 
de estudios, a comienzos de curso, organizará un turno entre los maestros/as del centro, a razón 
de un maestro por cada 60 alumnos de educación primaria, o fracción, y un maestro por cada 30 
alumnos de educación infantil o fracción. 

 
1.3. Cumplimiento del horario 

 
Para la solicitud de permisos y licencias, el profesorado se atendrá a lo establecido en la 

legislación vigente en cuanto a causas justificadas, órgano a quien se dirige la solicitud del permiso 
y trámites a realizar así como documentación a aportar. 

El control de asistencia del profesorado será realizado por el Jefe de Estudios, y, en 
última instancia, por el Director. 

Cualquier ausencia o retraso que se produzca, deberá ser notificada por el maestro 
correspondiente al Jefe de Estudios a la mayor brevedad posible. En todo caso, e 
independientemente de la tramitación de los preceptivos partes médicos de baja, el maestro deberá 
cumplimentar y entregar al Jefe de Estudios los justificantes correspondientes el mismo día de su 
reincorporación al centro. 

Una copia del parte de faltas, que mensualmente debe remitir el Director al servicio de 
inspección. 

El Director del Centro comunicará al Director General de Recursos Humanos, en el plazo 
de tres días, cualquier ausencia o retraso de un maestro que resulte injustificado. De dicha 
comunicación se dará cuenta por escrito, simultáneamente, al profesor correspondiente. 

 
1.4. Sustituciones 

 
De acuerdo con las instrucciones recibidas de la Dirección Provincial, en caso de 

ausencia de algún maestro, se establecerán cuadros de sustituciones con aquellos maestros que 
en horario lectivo no tengan docencia directa con un grupo de alumnos. 

Para ello se establecen los siguientes criterios según el tiempo de ausencia del 
maestro. 

 
Período de uno a quince días: 

a) Las sustituciones se realizarán en función del número de horas libres del profesorado 
y proximidad al ciclo. 

b) Cuando haya varios maestros sustitutos del mismo ciclo, en la misma hora, la 
sustitución se realizará rotativamente en función de las horas libres. 

c) En aquellas materias en las que se produce un desdoble de alumnos, las sustitución 
se cubrirá suprimiéndolo. Todos los alumnos quedarán en la misma aula. 

d) En casos de ausencias de maestros especialistas, se procurará que las sustituciones 
se cubran con los tutores correspondientes de cada grupo, y se comunicará la los tutores 
respectivos la ausencia del especialista incluso cuando ésta sea de PT o AL. 

e) Cuando los maestros sustitutos realicen apoyos o coordinaciones, se respetarán 
ambas actividades y sólo cuando no haya más sustitutos, sean del ciclo que sean, realizarán la 
sustitución y se suspenderá el apoyo o la coordinación. 

f) A los maestros de Infantil de 3 años, y a los de 4 y 5 en bajas superiores a los tres 
días, los sustituirá siempre un maestro de apoyo de E. Infantil. 

 
Períodos superiores a quince días: 
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Las sustituciones se llevarán a efectos de la siguiente manera: 
a) Cada curso se establecerá un grupo de 4 ó 5 maestros fijos que, con un horario fijo, 

realizarán las sustituciones durante todo el período de ausencia. Cada maestro se responsabilizará 
de una o dos áreas. 

b) No obstante y cuando la situación así lo requiera, se podrán tomar medidas 
excepcionales para llevar a cabo estas sustituciones. 

 
 

2. Del alumnado 

 
2.1. Derechos y deberes 

CAPITULO I Derechos 

Derecho a la formación 
 

1. El alumnado tiene derecho a recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de 
su personalidad. 
2. La formación a que se refiere el apartado anterior se ajustará a los principios y fines del sistema 
educativo establecidos en los artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 
3. Todo el alumnado tiene el derecho y el deber de conocer la Constitución Española y el Estatuto 
de Autonomía del Principado de Asturias 
4. La organización de la jornada escolar se debe hacer tomando en consideración, entre otros 
factores, el currículo, la edad, y los intereses del alumnado, para permitir el pleno desarrollo de su 
personalidad. 
5. El alumnado tiene derecho al estudio y, por tanto, a participar en las actividades orientadas al 
desarrollo del currículo y al logro de las competencias básicas 

 
Derecho a la valoración objetiva del rendimiento escolar 

 

1. El alumnado tiene derecho a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 
reconocidos con objetividad. 
2. A fin de garantizar la función formativa que ha de tener la evaluación y lograr una mayor eficacia 
del proceso de aprendizaje de los alumnos y alumnas, los tutores o tutoras y el profesorado 
mantendrán una comunicación fluida con éstos y sus padres, si son menores de edad, en lo relativo 
a las valoraciones sobre el aprovechamiento académico 

del alumnado y la marcha de su proceso de aprendizaje, así como acerca de las decisiones que 
se adopten como resultado de dicho proceso. 
3. Al inicio del curso y en cualquier momento en que el alumnado o los padres, las madres o las 
personas que ejerzan la tutoría legal lo soliciten, los centros docentes darán a conocer, al menos 
a través de sus tablones de anuncios y de la página web del centro: 
a) los contenidos, los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables; 

b) los procedimientos e instrumentos de evaluación y criterios de calificación en las distintas áreas, 
materias, asignaturas, ámbitos o módulos que integran el currículo correspondiente; 
c) los criterios de promoción que se establezcan en el proyecto educativo conforme a la normativa 
de ordenación de la enseñanza correspondiente; 
d) en el caso del bachillerato, los criterios y procedimientos para valorar la madurez académica 
en relación con los objetivos del bachillerato y las competencias correspondientes, así como, al 
final del mismo, las posibilidades de progreso en estudios posteriores. 

 
4. Los centros docentes recogerán en sus concreciones curriculares los procedimientos e 
instrumentos de evaluación que, con carácter excepcional, se aplicarán para comprobar el logro 
de los aprendizajes del alumnado cuando se produzcan faltas de asistencia, indistintamente de 
su causa, que imposibiliten la aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación 
establecidos en las programaciones 
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docentes para un período de evaluación determinado. 
 

5. Asimismo, se informará a los alumnos y las alumnas y a sus padres, madres, tutores y tutoras 
legales sobre el derecho que les asiste para solicitar del profesorado y del profesor tutor o la 
profesora tutora, cuantas aclaraciones consideren precisas acerca de las valoraciones que se 
realicen sobre su proceso de aprendizaje, así como para formular reclamaciones contra las 
calificaciones finales y decisiones que afecten a su promoción y, en su caso, titulación de acuerdo 
con el procedimiento articulado en las correspondientes regulaciones de los procesos de evaluación 
de las distintas etapas educativas. 

 
6. El alumnado y sus padres, madres o personas que ejerzan la tutoría legal, en caso de menores 
de edad, tendrán acceso a los documentos de evaluación y exámenes de los que sean titulares o 
de sus hijos, hijas, tutelados y tuteladas, pudiendo obtener copia de los mismos, según el 
procedimiento establecido por el centro en su reglamento de régimen interior. 

 
7. Contra las decisiones y calificaciones que, como resultado del proceso de evaluación, se 

adopten al final de un curso o etapa el alumno o alumna, o su padre, madre, tutor o tutora legal 
en el caso de alumnado menor de edad o sometido a tutela legal, pueden formular reclamaciones 
en el plazo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en que tengan 
conocimiento de las mismas, 
conforme al procedimiento articulado en las correspondientes regulaciones de los procesos de 
evaluación de las distintas etapas educativas 

 

8. Estas reclamaciones podrán fundamentarse en alguna de las siguientes causas y deberán 
contener la exposición clara de los hechos y razones en que se concreten, sin menoscabo de poder 
aportar cualquier otra información que se considere oportuna: 

 
a) Inadecuación de los criterios de evaluación e indicadores asociados sobre los que se ha llevado 
a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado con los recogidos en la 
correspondiente programación docente. 

b) Inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado 
en la programación docente. 
c) Incorrecta aplicación de los criterios de calificación, de acuerdo con los criterios de evaluación 

y los indicadores asociados establecidos en la programación docente para la superación del área, 
materia, asignatura, ámbito o módulo. 

d) Incorrecta aplicación de la normativa en materia de promoción o titulación. 
e) En el caso del Bachillerato, las reclamaciones podrán fundamentarse además en la incorrecta 
aplicación de los criterios y procedimientos de valoración de la madurez académica en relación con 
los objetivos del bachillerato y las competencias correspondientes y de las posibilidades de 
progreso en estudios posteriores. 

 
9. Corresponde resolver sobre las reclamaciones formuladas a la persona titular de la dirección del 
centro docente, previo informe del órgano de coordinación docente que corresponda, de acuerdo 
con la normativa estatal y autonómica reguladora de la organización y funcionamiento de los 
centros docentes y de la evaluación del alumnado de cada una de las etapas educativas. 

 
10. Contra la resolución adoptada por la persona titular de la dirección de un centro docente 
público, cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en 
materia de educación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la recepción de 
la notificación de la resolución. Contra la resolución adoptada por el titular de la dirección de un 
centro docente privado 

sostenido con fondos públicos cabe interponer, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tengan conocimiento de la misma, reclamación ante la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación. La resolución del recurso o la reclamación 
pondrán fin a la vía administrativa y se resolverá previo informe preceptivo del Servicio de 
Inspección Educativa. 



R. R. I. C.P.POETA JUAN OCHOA 2019 

21 

 

 

 

 

Derecho al respeto de las propias convicciones 

 

1. Los alumnos o alumnas tiene derecho a que se respete su libertad de conciencia, sus 
convicciones religiosas y sus convicciones morales, de acuerdo con la Constitución. 
2. El alumnado, y sus padres si el alumno o la alumna es menor de edad, tienen derecho a estar 
informados previamente y de manera completa sobre el proyecto educativo o, en su caso, el 
carácter propio del centro. 

 
Derecho a la identidad, integridad y la dignidad personal 

 
1. El derecho del alumnado a la integridad y dignidad personales implica: 
a) El respeto de su intimidad y honor 
b) La protección contra toda agresión física o moral. 
c) La disposición de condiciones de seguridad, salud e higiene para llevar a cabo su actividad 
académica. 
d) Un ambiente de buena convivencia que fomente el respeto y la solidaridad entre los 
compañeros y compañeras. 
2. El profesorado y el resto de personal que, en ejercicio de sus funciones, acceda a datos 
personales y familiares o que afecten al honor e intimidad de los menores o sus familias quedará 
sujeto al deber de sigilo, sin perjuicio de la obligación de comunicar a la autoridad competente 
todas aquellas circunstancias que puedan implicar maltrato riesgo o situación que atente contra 
la identidad, integridad o dignidad personal para el alumnado o cualquier otro incumplimiento de 
los deberes establecidos por las leyes de protección del menor. 

3. En el tratamiento de los datos personales del alumnado, recabados por el centro docente 
como necesarios para el ejercicio de la función educativa, se aplicarán normas técnicas y 
organizativas que garanticen su seguridad y confidencialidad. La cesión de datos, incluidos los 
de carácter reservado, necesarios para el sistema educativo, se 

realizará preferentemente por vía telemática y estará sujeta a la legislación en materia de protección 
de datos de carácter personal. 

 
Derechos de participación, de reunión y asociación 

 
1. El alumnado tiene derecho a participar en el funcionamiento y la vida del centro en los 
términos previstos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

2. La participación del alumnado en el Consejo Escolar del centro se regirá por lo dispuesto en la 
normativa específica. 

3. Los alumnos y las alumnas tienen derecho a elegir, mediante sufragio directo y secreto, a sus 
representantes en el Consejo Escolar y a los delegados y delegadas de grupo en los términos 
establecidos en la legislación vigente y específicamente en los correspondientes Reglamentos 

Orgánicos de los centros. En los reglamentos de régimen interior de los centros sostenidos con 
fondos públicos se regulará el sistema de representación del alumnado, mediante delegados y 
delegadas y el funcionamiento de una Junta de Delegados y Delegadas. El centro ha de fomentar 
el funcionamiento de la Junta de Delegados y Delegadas. 
4. Los miembros de la Junta de Delegados y Delegadas tienen derecho a conocer y consultar la 
documentación administrativa del centro necesaria para el ejercicio de sus actividades, siempre y 
cuando no afecte al derecho a la intimidad de las personas. 

5. El alumnado tiene derecho a reunirse en el centro. El ejercicio de este derecho se desarrollará 
de acuerdo con la legislación vigente y teniendo en cuenta el normal desarrollo de las actividades 
docentes. 
6. Los alumnos o alumnas podrán asociarse, en función de su edad, creando organizaciones de 
acuerdo con la Ley y con las normas reglamentariamente establecidas, y con los fines previstos en 
el artículo 7.2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 13 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. La 
Administración Educativa favorecerá el ejercicio del derecho de asociación del 
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alumnado, así como la formación de federaciones y confederaciones. 
7. En el reglamento de régimen interior de los centros se establecerán las previsiones adecuadas 
para garantizar el ejercicio del derecho de reunión y asociación del alumnado. 
Asimismo, se establecerá el horario que dentro de la jornada escolar se reserve al ejercicio del 
derecho de reunión. 

 
Derecho a la manifestación de discrepancias colectivamente 

 

1. El alumnado tiene derecho a manifestar su discrepancia respecto a las decisiones educativas 
que le afecten. Cuando la discrepancia revista carácter colectivo, la misma será canalizada a través 
de las personas representantes del alumnado en la forma que determinen las Instrucciones de 
Organización y Funcionamiento de los Centros Docentes. 

2. A partir del tercer curso de la Enseñanza Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato, la 

Formación Profesional y las enseñanzas de régimen especial, en el caso de que la discrepancia 
a la que se refiere el apartado anterior se manifieste con una propuesta de inasistencia a clase, 
ésta no se considerará como conducta contraria a las normas de convivencia y, por tanto, no 
será sancionable, siempre que el procedimiento se ajuste a los criterios que se indican a 
continuación: 
a) La propuesta debe estar motivada por discrepancias respecto a decisiones de carácter 

educativo. 
b) La propuesta, razonada, deberá presentarse por escrito ante la dirección del Centro, siendo 
canalizada a través de la Junta de Delegados y Delegadas. La misma deberá ser realizada con 
una antelación mínima de diez días a la fecha prevista, indicando fecha, hora de celebración y, 
en su caso, actos programados. La propuesta deberá venir avalada, al menos, por un cinco por 
ciento del alumnado del Centro matriculado en esta enseñanza o por la mayoría absoluta de los 
Delegados de este alumnado. 

En relación con el apartado anterior, la dirección del Centro examinará si la propuesta presentada 
cumple los requisitos establecidos. Una vez verificado este extremo, será sometida a la 
consideración de todo el alumnado de Centro de este nivel educativo que la aprobará o rechazará 
en votación secreta y por mayoría absoluta, previamente informados a través de sus delegados. 
En caso de que la propuesta a la que se refieren los apartados anteriores sea aprobada por el  
alumnado, la dirección del Centro permitirá la inasistencia a clase. Con posterioridad a la misma, 
el Consejo Escolar, a través de su Comisión de Convivencia, hará una evaluación del desarrollo 

de todo el proceso, verificando que en todo momento se han cumplido los requisitos exigidos y 
tomando las medidas correctoras que correspondan en caso contrario. 
El director adoptará las medidas oportunas para la correcta atención educativa tanto del alumnado 
de enseñanza post-obligatoria que haya decidido asistir a clase, como del resto del alumnado del 
centro. 
3. La Dirección de los centros debe garantizar el derecho a permanecer en el centro, debidamente 
atendido, del alumnado que no desee secundar las decisiones sobre la asistencia a clase. 

 

Derecho de información y de libertad de expresión 

 

El alumnado debe ser informado de todo aquello que le afecte por parte del centro y de sus 
responsables y tiene derecho a manifestar sus opiniones, individual y colectivamente, con libertad, 
sin perjuicio de los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa y del respeto que, 
de acuerdo con los principios y derechos constitucionales, merecen las personas y las instituciones. 

 
Derecho a la orientación educativa y profesional 

 

El alumnado tiene derecho a una orientación educativa y profesional que estimule la 
responsabilidad y la libertad de decidir de acuerdo con sus aptitudes, sus motivaciones, sus 
conocimientos y sus capacidades. 
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Derecho a la igualdad de oportunidades y a la protección social 

 

1. El alumnado tiene derecho a recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las 
carencias y desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en 
el caso de presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la 
permanencia en el sistema educativo. 

La Consejería competente en materia de educación garantizará este derecho mediante el 
establecimiento de una política educativa y de ayudas adecuada. 
2. El alumnado tiene derecho a protección social en los casos de infortunio familiar o accidente. 
3. En caso de accidente o enfermedad prolongada, el alumno tendrá derecho a la ayuda precisa, 
a través de la orientación requerida, el material didáctico adecuado, y las ayudas imprescindibles 
para que el accidente o enfermedad no suponga detrimento de su rendimiento escolar. 

4. La Consejería competente en materia de educación establecerá las condiciones oportunas para 
que el alumnado que sufra un infortunio familiar no se vea en la imposibilidad de continuar y finalizar 
los estudios que esté cursando. El alumnado que curse niveles obligatorios tiene derecho a recibir 
en estos supuestos la ayuda necesaria para asegurar su rendimiento escolar. Dichas ayudas 
consistirán en prestaciones económicas y en apoyo y orientación educativa. 

 
Protección de los derechos del alumnado 

 

El alumnado o sus padres pueden presentar quejas ante la persona titular de la dirección del centro 
por aquellas acciones u omisiones, que en el ámbito del centro docente, supongan trasgresión de 
los derechos establecidos en este Decreto. La persona titular de la dirección, previa audiencia de 
las personas interesadas y consulta, en su caso, al Consejo Escolar, adoptará las medidas 
oportunas conforme a la normativa vigente. 

 
Capitulo II. Deberes 

 

Deber de estudio, asistencia a clase y esfuerzo 

 

1. El estudio y el esfuerzo son deberes básicos del alumnado para conseguir el máximo desarrollo 
según sus capacidades. 
2. Este deber básico se concreta, entre otras, en las obligaciones siguientes: 
a) Asistir a clase, participar en las actividades formativas previstas en el proyecto educativo y en la 
programación docente del centro, especialmente en las escolares y complementarias, respetando 
los horarios establecidos. 

b) Realizar las tareas encomendadas y seguir las directrices establecidas por el profesorado en 
el ejercicio de sus funciones docentes. 
c) Participar y colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio y respetar el derecho 
de sus compañeros y compañeras a la educación. 

 
Deber de respeto al profesorado 

 

El alumnado tiene el deber de respetar la integridad y dignidad personal del profesorado y de 

reconocer su autoridad, tanto en el ejercicio de su labor docente y educativa como en el control del 
cumplimiento de las normas de convivencia y de las de organización y funcionamiento del Centro, 
así como el de seguir sus orientaciones, asumiendo su responsabilidad de acuerdo con su edad y 
nivel de desarrollo, en su propia formación, en la convivencia y en la vida escolar. 

 
Deber de respeto a los valores democráticos y a los demás miembros de la comunidad 

educativa 

 

1. El alumnado tiene el deber de respeto a los valores democráticos, a las opiniones y a la 
manifestación de las mismas a través de los cauces establecidos, así como la libertad de ideología, 
de conciencia, a las convicciones religiosas y morales, a la dignidad, integridad e 
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intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa y a los demás derechos establecidos 
en el presente decreto 
2. Constituye un deber del alumnado la no discriminación de ningún miembro de la comunidad 
educativa por razón de nacimiento, origen , raza, etnia, sexo, religión, opinión, identidad y expresión 
de género, discapacidad física, psíquica o sensorial o por cualquier otra circunstancia personal o 
social. 

 
Deber de respetar las normas de convivencia, organización y disciplina del centro docente 

 
El respeto a las normas de convivencia, organización y disciplina del centro docente implica: 
a) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un 
adecuado clima de estudio en el centro, así como conservar y hacer buen uso de las instalaciones 
del centro y materiales didácticos. 
b) Permanecer en el recinto del centro escolar durante toda la jornada escolar, siempre que sean 
alumnos y alumnas menores de edad. En este caso sólo podrán ausentarse del centro por causa 
justificada y con autorización de sus padres. 

 
Deber de colaborar en la obtención de información por parte del centro 

 
1. El alumnado y sus padres deben colaborar en la obtención por parte del centro docente de los 
datos personales necesarios para el ejercicio de la función educativa. Dichos datos podrán hacer 
referencia al origen y ambiente familiar y social, a características o condiciones personales, al 
desarrollo y resultados de su escolarización, así como a aquellas otras circunstancias cuyo 
conocimiento sea necesario para la educación y orientación de los alumnos. 

2. La incorporación de un alumno a un centro docente supondrá el consentimiento para el 
tratamiento de sus datos, y en su caso, la cesión de datos procedentes del centro en el que hubiera 
estado escolarizado con anterioridad, en los términos establecidos en la legislación sobre 
protección de datos. En todo caso la información será la estrictamente necesaria para la función 
docente y orientadora, no pudiendo tratarse con fines diferentes del educativo sin consentimiento 
expreso. 

 
2.2. Admisión y matriculación 

 
Se llevará a cabo de acuerdo con los preceptos establecidos en las Resoluciones y Decretos que 
a tal efecto disponga la Consejería de Educación 

 
2.3. Agrupamiento de alumnos 

 
La asignación de alumnos a grupos del primer nivel de Educación Infantil se hará: 

 
1º.- Los alumnos se agruparán por orden alfabético alterno y de forma 

equitativa en cuanto a número, sexo, edad y Necesidades Educativas Especiales y/o Específicas. 
2º.- Los alumnos que no asistan a Religión y/o a Lengua Asturiana, se 

asignarán, si es posible, al mismo grupo. 
3º.- Los ACNEES, una vez matriculados, se incorporarán al nivel 

propuesto en el dictamen de escolarización. 
En el supuesto de que en dicho nivel haya varios grupos de alumnos, la adscripción a uno de ellos 
se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
a) Que no haya más de dos alumnos/as con Necesidades Educativas Permanentes diagnosticadas 
por grupo. 
b) De no haber alumnos/as con Necesidades Educativas Permanentes, se incorporará al grupo 
que tenga menos alumnos/as con Necesidades Educativas Transitorias (Dificultades de 
Aprendizaje, …). 

c) Cuando haya varias posibilidades de adscripción al grupo, oídos el equipo de nivel y a la Unidad 
de Orientación, el equipo directivo decidirá a partir de estas propuestas. 
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d) En caso de igualdad de características en los grupos, al que tenga menos número de 
alumnos/as, y si también se produce igualdad, se adscribirá por sorteo. 
e) No obstante todo lo anterior, deberá tenerse en cuenta que la diferencia en número de 
alumnos/as de un grupo a otro del mismo nivel no podrá ser superior a dos. 

 
Los grupos así formados podrán ser modificados al final de cada ciclo o binivel, siempre 

y cuando el equipo docente y la jefatura de estudios así lo consideren. Los criterios para la formación 
de estos nuevos grupos serán acodes a los establecidos para la formación de los grupos. De esta 
posibilidad se informará a las familias a principios de cada curso escolar. 

 
Cuando haya de ser incorporado un alumno nuevo, así como en el caso de alumnos repetidores 
o con Necesidades Educativas Permanentes y/o Transitorias, se tendrán en cuenta además de los 
apartados b), c), d) y e) del punto anterior, el que se formula a continuación: 

 Cuando no asista a Religión católica y/o a Lengua Asturiana, el alumno/a de nueva 
incorporación se matriculará en el grupo en el que estén asignados estos alumnos si existe 
posibilidad, si no fuese posible, se le asignará al otro grupo de nivel. Cuando se trate de alumnos 
con Necesidades Educativas, repetidores o de apoyo al aprendizaje, se aplicará este criterio sólo 
en el caso de que exista un menor número de alumnos/as con Necesidades Educativas Especiales 
y/o Específicas, en caso de igualdad de alumnos en los grupos del mismo nivel o tener uno 
menos el grupo correspondiente. 

 
2.4. Accidentes escolares 

 

Cuando durante el desarrollo de las clases, períodos de recreo o desarrollo de 
actividades extraescolares, se produzca alguna lesión o se manifieste enfermedad que se 
considere que precisa atención médica inmediata, el profesor tutor del alumno o la persona que se 
encuentre al frente del grupo de alumnos deberá poner el hecho en conocimiento de sus padres a 
fin de que tomen la medidas oportunas. El hecho también se pondrá en conocimiento del director 
o del jefe de estudios. 

Cuando no sea posible ponerse en contacto con los familiares, se comunicará el hecho 
al jefe de estudios o al director y el centro establecerá las medidas oportunas que garanticen el 
traslado del alumno enfermo o lesionado para que reciba asistencia médica. 
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3. De los padres y de las madres o tutores legales 

 
3.1. Derechos y deberes 

 

Derechos 
 

Los padres o tutores de los alumnos tiene derecho a: 
- Que su hijo o tutelado reciba la formación más completa posible 
- Ser informados, si lo solicitan, sobre cualquier aspecto relacionado con la educación 

de sus hijos. Y, siempre que alguna circunstancia lo haga necesario, aún sin solicitarlo 
- Ser oídos por el personal del centro al expresar las reclamaciones y sugerencias que 

crean oportuno formular. 
- Recibir respuesta a sus peticiones y explicaciones sobre las mismas. 
- Ser respetados por todos los miembros de la comunidad escolar. 
- No ser discriminados por razón de sexo, raza, edad, creencias o estrato socio- 

económico. 
- Recibir información periódica y objetiva del proceso educativo de sus hijos. 
- Entrevistarse con los profesores, en las horas fijadas al efecto, para tratar temas 

relacionados con la educación de sus hijos. 
- Colaborar en la labor educativa del centro, y, de manera especial en las actividades 

extraescolares complementarias. 
- Elegir a sus representantes para los órganos colegiados del centro. 
- Participar, a través de sus representantes, en la vida del centro. 
- Participar activamente en los órganos colegiados para los que fueren elegidos, así 

como en los equipos de trabajo. 
- Formar parte de la asociación de padres de alumnos y canalizar a través de ella, sus 

inquietudes sobre el funcionamiento del centro. 
- Formular observaciones y sugerencias sobre las actividades extraescolares siguiendo 

los cauces reglamentarios. 
- Reunirse en los locales del centro destinados al efecto para tratar asuntos 

relacionados con la vida del centro. 

 
Deberes 

 

 
 
 
 
 

centro. 

Los padres o tutores de los alumnos tienen el deber de: 
- Cooperar en todo lo relacionado con la educación de sus hijos o tutelados. 
- Proporcionar el material personal necesario para que la labor educativa sea eficiente. 
- Respetar a todos los miembros de la comunidad escolar. 
- Colaborar con los profesores para continuar la labor educativa de sus hijos fuera del 

 
- Informarse directa y periódicamente del proceso educativo de sus hijos. 
- Acudir al centro cuantas veces fuere requerido. 
- Informar al profesorado sobre aquellas cuestiones referentes a sus hijos que sean de 

interés para un mayor conocimiento del alumno. 
- Procurar la asistencia a clase de su hijo con puntualidad y el debido aseo. 
- Respetar el horario establecido para las entrevistas y comunicar la no asistencia. 

- Cuidar la regular asistencia y puntualidad a clase de sus hijos, justificando las faltas 
de asistencia o puntualidad ante su tutor. 

 
3.2. Participación en el Consejo Escolar 

 

La representación de los padres en el consejo escolar corresponderá a éstos o a los 
representantes legales de los alumnos, sea cual fuere el número de hijos escolarizados en el 
colegio. El derecho a elegir y ser elegido corresponde al padre y a la madre o, en su caso, a los 
tutores legales. 

Serán electores y elegibles todos los padres y madres o tutores legales de los alumnos 
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que estén matriculados en el centro y que, por tanto, deberán figurar en el censo. La elección se 
producirá entre los candidatos admitidos por la junta electoral. Las asociaciones de padres de 
alumnos podrán presentar candidaturas diferenciadas. 

La elección de los representantes de los padres de los alumnos estará precedida por la 
constitución de la mesa encargada de presidir la votación, conservar el orden, velar por la pureza 
del sufragio y realizar el escrutinio. 

 
3.3. Asociaciones de padres y madres de alumnos 

 

Los padres de alumnos podrán constituir asociaciones en los términos establecidos en 
el Real Decreto 1533/1986 

Las asociaciones de padres de alumnos podrán: 
- Elevar al consejo escolar propuestas para la elaboración del PEC y de la PGA 
- Informar al consejo escolar de aquellos aspectos de la marcha del centro que 

consideren oportuno. 
- Informar a los padres de su actividad. 
- Recibir información del consejo escolar sobre los temas tratados en el mismo, así como 

recibir el orden día de dicho consejo antes de su realización, con el objeto de poder elaborar 
propuestas. 

- Elaborar informes para el consejo escolar a iniciativa propia o a petición de éste. 
- Elaborar propuestas de modificación del RRI 
- Formular propuestas para la realización de actividades complementarias. 
- Conocer los resultados académicos y la valoración que de los mismos realice el 

consejo escolar. 
- Recibir un ejemplar del PEC, del PCC y de sus modificaciones. 
- Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados por 

el centro. 
- Fomentar la colaboración entre los padres y los maestros del centro para el buen 

funcionamiento del mismo. 
- Utilizar las instalaciones del centro en los términos que establezca el consejo escolar. 

 
4. Del personal no docente 

 

Derechos: 

 
El personal no docente de este Centro tiene derecho a: 

- Ser respetado en su intimidad personal, honor, su integridad física y su imagen 
- Ser informado de los asuntos de la vida escolar que pudieran ser de su interés. 
- Formular ante la dirección del centro cuantas sugerencias, iniciativas o reclamaciones estime 

oportunas. 
- Poder trasladar sus sugerencias directamente a los profesores a fin de poder mejorar las 

normas organizativas o de convivencia establecidas en el centro. 
- Elegir y ser elegido para el Consejo Escolar 

 
Deberes: 

- Se consideran deberes del personal no docente que presta servicios en este centro: 
- Colaborar con los profesores en aquellos trabajos que sean de su competencia. 
- Velar por el buen uso de las instalaciones, mobiliario y material del centro. 
- Cumplir con las funciones propias de su trabajo de acuerdo con lo especificado en su 
Reglamento Laboral. 
- Acudir puntualmente al centro y cumplir su horario laboral. 
- Tratar con el debido respeto a todos los miembros de la comunidad escolar. 
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4.1. Auxiliares Educadoras 
 

Funciones 

- Prestar servicios complementarios para la asistencia y formación de los escolares con 
Necesidades Educativas Específicas y/o Transitorias que por sus características personales así 
lo requieran. 
- Atender a los alumnos en su limpieza y aseo y colaborar en el comedor. 
- Colaborar en los cambios de aulas o servicios de los escolares y en la vigilancia personal de 
éstos, en las clases en ausencia del profesor. 
- Colaborar con el profesorado en la vigilancia de los recreos de los que serán responsables 
dichos profesores. 
- Participar, cuando sea necesario, en el seguimiento y valoración del desarrollo del proceso 
educativo del alumno. 
- Recibir información, de los equipos de profesores, de la programación y realización de 
actividades extraescolares cuando sea necesaria su participación en las mismas. 
- Colaborar con el profesorado en los programas de desarrollo de la autonomía personal e 
integración social de los alumnos con Necesidades Educativas Específicas y/o Transitorias. 
- Colaborar con los profesores en las actividades extraescolares y complementarias cuando 
participe algún alumno con Necesidades Educativas. 

 
4.2. Fisioterapeuta 

 
Funciones 

- Elaborar el plan de intervención fisioterapéutica a aplicar a cada uno de los alumnos que 
intervenga, en coordinación con el equipo de educación especial y de acuerdo con las 
adaptaciones curriculares oportunas. 

- Realizar los tratamientos específicos para la recuperación y rehabilitación física de los alumnos 
- Enseñar el manejo y utilización de las adaptaciones que precise el alumno. 
- Seguimiento y evaluación de los tratamientos aplicados que formarán parte del informe final del 
alumno. 

 
4.3. Conserjes 

 
Funciones 

- Colaborar con el equipo directivo y los maestros en mantenimiento del orden durante 
la jornada escolar. 

- Vigilar las dependencias del colegio, cuidando de su conservación y ornato, así como 

de sus instalaciones, enseres, muebles y objetos de cuya custodia será personalmente 
responsable, debiendo dar cuenta a la alcaldía con toda urgencia de cuantas faltas, desperfectos 
o averías observe, así como de las personas que fueren en su caso responsables de aquellos, si 
le fueran conocidos. 

- Realizar las demás misiones subalternas o de carácter oficial que se le señalen por la 
dirección del centro, tales como retirar y cruzar correo, etc. 

- Tener a su cargo la puesta en marcha y apagado de las instalaciones de calefacción. 

- Realizar labores de limpieza, en situaciones imprevistas, durante la jornada escolar. 
- Cumplir la jornada laboral legalmente establecida, conforme al horario que se le señale 

por la alcaldía, a propuesta del Director y que podrá ser variado por conveniencia del servicio. 
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TITULO V. HORARIO GENERAL DEL CENTRO 

 
El horario lectivo del centro será de veinticinco horas semanales. Cada día habrá una jornada 

lectiva de cinco horas entre las 9:00 y las 14:00 horas, excepto en los meses de Septiembre y Junio 
cuyo horario se aprobará por el Consejo Escolar del Centro de acuerdo con la legislación vigente. 

El recreo de los alumnos de educación infantil y primaria se especificará en la PGA. 

Las actividades extraescolares se desarrollarán a partir de las 16:00 h. y la finalización de las 
mismas no superará las 19 horas a fin de evitar una prolongación excesiva del horario de los 
alumnos. 

 
TÍTULO VI. RECURSOS MATERIALES 

 
1. Edificio y aulas 

 
El colegio está constituido por dos edificios y patios circundantes. 
En el edificio A, están ubicadas preferentemente: 

- La Dirección del centro y las dependencias administrativas. 
- Las aulas de Educación Infantil 
- Las aulas correspondientes al primer y segundo binivel de Primaria 
- Otras dependencias auxiliares. 

En el edificio B, están ubicadas preferentemente: 
- Las aulas correspondientes tercer binivel de Primaria 
- El comedor escolar 
- Local de AMPA. 
- Otras dependencias auxiliares. 

Esta situación podrá ser modificada en función de las necesidades de organización y 
atención escolar que se presenten curso a curso 

 
Biblioteca: 

 
El uso de la biblioteca escolar por los alumnos tendrá como objetivo fundamental despertar y 
mantener el interés por la lectura además de posibilitar la ampliación de conocimientos. 
Deberá potenciar la adquisición de hábitos de orden, respeto, cuidado y correcta utilización de la 

misma. 
La biblioteca contará con una dotación económica específica cada año, que será aprobada en el 
presupuesto anual. 
La Jefatura de Estudios, establecerá, cada curso escolar, un horario de uso de biblioteca en el que 
cada grupo de alumnos tenga señalado un período semanal en el que, exclusivamente, pueda 
hacer uso de ella. 

Los libros y otros materiales podrán utilizarse en el propio local o en forma de préstamo. 
El profesor que dirija el grupo será el responsable de que al finalizar la sesión los libros o 
material utilizado queden en las estanterías debidamente ordenados. 

Existirá un reglamento de funcionamiento interno de la biblioteca expuesto en ella para 
conocimiento y cumplimiento de los usuarios. 
Cada curso escolar habrá un profesor encargado de la biblioteca que tendrá, entre otras, las 
siguientes funciones: 
- Mantener actualizado el inventario de fondos bibliográficos 
- Organizar el servicio de préstamos. 
- Gestionar la dotación económica con la que cuente. 
- Realizar propuestas de utilización de la biblioteca para obtener el mayor rendimiento escolar 
de la misma. 

 
Medios audiovisuales y NN TT. 

 
Centralizará los medios audiovisuales y los medios informáticos, tanto los que deban ser 
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utilizados en él como los que puedan utilizarse en las diferentes aulas. 
Existirá un reglamento de funcionamiento interno del uso de los medios audiovisuales y del local 
correspondiente, expuesto en el mismo, para reconocimiento y cumplimiento de los usuarios. 
Cada curso escolar habrá un coordinador de medios informáticos y audiovisiuales, que tendrá, 
entre otras, las siguientes funciones: 

- Mantener actualizado el inventario 
- Organizar la utilización de los diferentes materiales 
- Poner en conocimiento del Secretario los desperfectos o averías que exijan 

reparación para que se adopten las medidas oportunas. 

 
 

Aula de música 

 
En ella se impartirán las clases de Educación Musical y centralizará los materiales específicos de 
dicha materia. 
Su organización será responsabilidad del profesor correspondiente que mantendrá actualizado el 
inventario de la misma. 
Tanto el local como los instrumentos musicales que halla en él podrán ser utilizados por los 
diferentes profesores y grupos de alumnos con conocimiento del responsable de Educación 
Musical. 

 
SUM 

 
Edificio A 
Será utilizado para actividades de gran grupo de acuerdo con el horario establecido a comienzos 
de curso por la Jefatura de Estudios. 

 
Edificio B 
Será utilizado para actividades de Educación Física, supeditándose otros posibles usos al horario 
de dichas actividades. 

 
Pista Cubierta 

 
Se utilizará para sesiones de educación física, competiciones deportivas, recreos en caso de lluvia 
y para cualquier actividad programada por el centro para celebración de días señalados. 

 
2. Material didáctico 

 

Cuando el número de locales lo permita, se destinará uno de ellos para ubicar el 
material didáctico de posible utilización por parte de los distintos niveles o ciclos. 

Se nombrará un responsable del mismo que será el encargado de controlar el material 
de acuerdo con las normas de uso que se establezcan. 

Se realizará un inventario y se dará conocimiento de él al profesorado 

 
2.1. Programa de préstamo y reutilización de libros de texto 

Atendiendo a las instrucciones enviadas por la consejería con fecha 18 de mayo ,se recogen las 
siguientes medidas que serán las que regulará dicho programa. 
Una vez publicadas en el BOPA la relación concreta del alumnado beneficiario se procederá a la 
asignación de lotes de libros a este alumnado para a continuación asignar lotes de libros a todo 
el alumnado en independientemente de las rentas familiares, hasta agotar existencias. Para poder 
participar en dicho programa será indispensable solicitar la participación en dicho programa. 

La partida complementaría asignada al centro deberá ser utilizada exclusivamente para realizar 
la compra de libros de texto de carácter duradero, autosuficiente y no fungible. No obstante se 
consideran como tales los materiales correspondientes a los cursos de 1º y 2º, aunque no sean 
materiales reutilizables en años sucesivos. 
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2.1.1. Inventario de materiales: 
El material adquirido por el centro será propiedad del mismo, por lo que pasará a formar parte 
del material inventariable, debiendo constar en el registro correspondiente. 
El material estará sellado con el sello del centro y el curso escolar en el que se adquirió y el número 
de registro. 
Del mismo modo se registrará la baja del inventario el material de primero y segundo curso al 
finalizar el curso escolar y aquellos materiales que no estén en condiciones de ser reutilizados o 
cuando se haya realizado un cambio de libros de texto en el centro. 
2.1.2. Organización del préstamo. 
Una vez seleccionados los materiales que se van a solicitar a las familias, se comunicará a las 
mismas aquellos materiales que se van a entregar en calidad de préstamo, a fin de que puedan 
completar de forma independiente el resto de material necesario para la actividad lectiva del curso. 

2.1.3. Traslado del alumnado: 
Cuando el alumnado que disfrute del servicio de préstamo de material y se produzca un cambio de 
centro por traslado a otro, el material, como propiedad del centro educativo, se retornará al mismo. 
Los Centros que reciban alumnado trasladados de otros centros, no están obligados a facilitarle 
los libros de texto, pero dicha circunstancia se valorará en cada caso en función de las existencias 
con que cuente el banco de libros del centro. 
2.1.4. Condiciones del préstamo: 

 Cuando un alumno o alumna disponga de libros de texto, decaerá del derecho a 
percibir el correspondiente lote de libros. 

 Los responsables legales del alumnado, previo al uso de material de préstamo, deberán 
firmar el anexo de compromiso por el cual quedan obligados a un uso correcto de los materiales 
entregados, así como a reintegrarlos en buen estado al centro una vez finalizado el curso escolar. 

 El deterioro culpable así como el extravío de libros de texto supondrá la obligación de 
reponer el material deteriorado o extraviado por parte de los representantes legales del alumnado. 
El incumplimiento de esta obligación de reposición podrá acarrear la inhabilitación por el órgano 
competente para recibir nuevos materiales de préstamo en cursos sucesivos. 
2.1.5. Reparto de materiales: 
Los materiales se repartirán en cada tutoría a principios de cada curso escolar, siendo el tutor/a 
responsable del grupo quien entregue al alumnado beneficiario del material los mismos. Los libros 
deberán ser forrados y en ningún caso se escribirá en ellos o se pondrá ninguna marca que no 
sea removible. Al finalizar el curso escolar serán las familias las que realicen la devolución de los 
materiales en la secretaría del centro, en donde se registrara la devolución y el estado de los 
materiales devueltos. 

 
3. Uso de las instalaciones del Centro 

 
La utilización de las instalaciones del centro por el Ayuntamiento o entidades sin ánimo 

de lucro se atendrá a lo establecido en la Orden de 20/6/95. 
Esta utilización deberá tener como objetivo la realización de actividades educativas, 

culturales, deportivas u otras de carácter social, siempre que no contradigan los objetivos generales 
de la educación y respeten los principios democráticos de convivencia. 

En todo caso dicha utilización estará supeditada al normal desarrollo de la actividad 
docente y del funcionamiento del centro, a su realización fuera del horario lectivo y a la previa 
programación del centro. 

La utilización de locales e instalaciones de este centro podrá recaer en las canchas 
deportivas, la Biblioteca, la Sala de Usos Múltiples y, en su caso, en las aulas. No podrán utilizarse 
aquellas partes de las instalaciones reservadas a las tareas organizativas y jurídico- administrativas 
del profesorado. 

Corresponderá al director la autorización para la utilización de las instalaciones cuando 
las actividades sean organizadas por el propio centro, así como cuando sean utilizadas por otro 
centro público para sus actividades complementarias o extraescolares, si bien, en este caso, 
deberá darse comunicación al Ayuntamiento. 



R. R. I. C.P.POETA JUAN OCHOA 2019 

32 

 

 

 

Los profesores, la asociación de padres y el personal de administración y servicios, 
podrán utilizar las instalaciones del centro para las reuniones propias de cada sector o vinculadas 
específicamente al centro. Deberá efectuarse la comunicación previa al director para evitar 
interferencias con otras actividades previamente programadas o que hayan sido organizadas por 
el Ayuntamiento. 

Para la utilización de las instalaciones del centro por entidades ajenas a la comunidad 
escolar del centro, la solicitud se presentará al Ayuntamiento que actuará de acuerdo con la 
legislación vigente 

 
4. Plan de emergencia 

 
En colaboración con Protección civil y el servicio de incendios del ayuntamiento de Avilés 

se realizará un plan de emergencia del centro. 
Una vez al año, como mínimo, se realizará una experiencia práctica de evacuación del 

centro para habituar a profesorado, personal no docente y alumnado a reaccionar de forma 
adecuada ante una eventual emergencia. 
En cada aula se expondrá los responsables de planta y las instrucciones de evacuación del edificio 

 
 

TITULO VII. RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 

 
1. Registros 
- Correspondencia oficial: entradas y salidas 
- Libro registro de matrícula de alumnos 
- Registro de libros de escolaridad 
- Registro de graduados y certificados escolares. 
- Registro de visitas de inspección sanitaria (comedor) 
- Inventario 

 
2. Archivos 
- Censo de padres y madres 
- Fichero del profesorado 
- Fichero del personal no docente 
- Expediente personal del alumno 
- Archivo de correspondencia oficial 

 
3. Actas 
- Libro de actas de reuniones del C.E. 
- Libro de actas de reuniones del Claustro 
- Libro de actas de reuniones del C.C.P: 
- Informes de resultados de evaluación final 
- Actas de evaluación final 
- Registro de actas de reuniones de ciclo 



R. R. I. C.P.POETA JUAN OCHOA 2019 

33 

 

 

TITULO VIII. RÉGIMEN ECONÓMICO 
 

El centro dispondrá de autonomía en su gestión económica de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de Noviembre, de la Participación, la Evaluación y 
el Gobierno de los centros docentes. 

Dada su calidad de centro público los estudios serán gratuitos. No estarán, por tanto, 
sujetos al pago de tasas académicas. No obstante se podrán recibir aportaciones voluntarias de 
los padres de alumnos u otras instituciones, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

La ordenación del régimen económico del Centro corresponde al secretario, de 
conformidad con las instrucciones del director, y con la colaboración de la Comisión Económica . 

El presupuesto se compone de la previsión detallada de todos los ingresos y los gastos 
del centro para un año. Se formalizará al comienzo del año natural, dentro del primer trimestre. 

Junto a ese presupuesto realizado por años naturales, se realizará un presupuesto 
para el curso académico en el que se detallarán las partidas presupuestarias asignadas a cada 
ciclo o departamento. 

La elaboración de los presupuestos corresponde al secretario, tarea en la que estará 
asistido por la Comisión Económica. 

Una vez confeccionado el presupuesto por el Secretario y visado por la Comisión 
Económica, se someterá a la aprobación del C.E. Tras su aprobación, se remitirá un ejemplar del  
mismo a la Dirección Provincial. 

El presupuesto aprobado vinculará al centro, pero podrá ser modificado, si resulta 
indispensable, siguiendo el mismo procedimiento que para su elaboración y aprobación. 

El Centro dispondrá de una única cuenta corriente, debidamente autorizada. En esta 
cuenta se centralizarán todas las operaciones de ingresos y pagos derivados de la gestión de 
gastos de funcionamiento y en ella estarán reconocidas las firmas de los componentes del equipo 
directivo. 

Los pagos se efectuarán, normalmente, mediante cheque nominativo o transferencia bancaria 
autorizados con dos de las firmas mancomunadas. 

Para la correcta gestión de los recursos económicos se dispondrá de los siguientes 
Libros: 

 
1. Libro Registro auxiliar de Cuenta Corriente 

Libro Registro auxiliar de Caja 
Reflejarán el movimiento de ingresos y pagos habidos en la cuenta corriente abierta en 

la correspondiente entidad de crédito. 

 
2. Libro Registro Auxiliar de Comedor 

En él se reflejará la contabilidad diferenciada e independiente que la legislación vigente 
exige para el funcionamiento del servicio de Comedor. 

 
3. Libro de Cuenta de Gestión 
Recogerá el movimiento de ingresos y pagos habidos con aplicación a los recursos 

recibidos a través de la Dirección Provincial o, en su caso, de los previstos en el correspondiente 
estado de ingresos. El movimiento reflejado en este Libro tendrá su reflejo en las cuentas de gestión 
a rendir por el centro. 
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TÍTULO VIII (BIS). DE LA CONVIVENCIA EN LOS CENTROS EDUCATIVOS: 

CAPÍTULO I 

Planes Integrales 

 
Planes Integrales de Convivencia. 

 

1. Conforme se establece en el artículo 124.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros 
docentes elaborarán un Plan Integral de Convivencia cuya concreción anual se incorporará a la 
programación general anual. 

 
2. El Plan Integral de Convivencia se inspirará en el ejercicio y el respeto de los derechos y deberes 
propios y ajenos establecidos en el presente decreto y en la normativa de desarrollo aplicable, 

como base esencial de la convivencia entre todos los miembros de la comunidad educativa. 
Asimismo, fomentará la aplicación de medidas de prevención de la violencia física y verbal, del 
acoso escolar y de actitudes de discriminación entre los distintos miembros de la comunidad 
educativa, por razón de nacimiento, origen, raza, etnia, sexo, religión, opinión, identidad y 
expresión de género, discapacidad física, psíquica o sensorial, o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social, con el fin de 
obtener un buen clima de convivencia dentro del centro docente y en el desarrollo de cualquier 

actividad complementaria o extraescolar. 
 

3. Corresponde al equipo directivo coordinar la elaboración del Plan Integral de Convivencia, con 
la colaboración de los y las profesionales de la orientación, en la que deberán participar todos los 
sectores de la comunidad educativa, de acuerdo con lo establecido en el presente Decreto, 
teniendo en cuenta las características del entorno escolar y las necesidades educativas del 
alumnado. 

 
4. Para la elaboración del Plan Integral de Convivencia de los centros docentes que impartan 
educación infantil, educación primaria y/o educación secundaria, se tendrán en cuenta las 
propuestas y la planificación de actuaciones realizadas, respectivamente, por la unidad de 
orientación, en educación infantil y educación primaria, o del departamento de orientación en 
educación secundaria. 

5. Asimismo los centros docentes tendrán en cuenta las propuestas de la Junta de Delegados y 
Delegadas de Alumnos y Alumnas y de las Asociaciones del Alumnado del centro y de las 
Asociaciones de madres y padres del centro. 

 
6. El Plan Integral de Convivencia podrá contemplar la figura del delegado o delegada de los 
padres y madres del alumnado en cada uno de los grupos correspondientes a la enseñanza 
obligatoria. 

 
7. El Plan Integral de Convivencia será aprobado por el director o directora del centro docente. 

 
 

Memoria del Plan Integral de Convivencia. 

Los centros educativos elaborarán al final de cada curso escolar la Memoria del Plan Integral de 

Convivencia, que se incorporará a la memoria final de curso. 

 
Medidas que afectan a la gestión del centro. 

 

1. Los centros docentes, de acuerdo con los principios contenidos en el Plan Integral de 
Convivencia aplicarán las medidas organizativas, curriculares y de coordinación que garanticen 
la participación de la comunidad educativa y favorezcan la convivencia positiva. Se prestará 
especial atención a la gestión democrática del centro y del aula; la coordinación de las actuaciones 
docentes; la programación y desarrollo del currículo; las estrategias metodológicas participativas; 
la evaluación del progreso del alumnado y de la práctica docente; y la propuesta de actividades 
complementarias y extraescolares. 
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2. Asimismo a través de las actividades de enseñanza y aprendizaje se promoverá la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres, y la prevención de la violencia de género y el respeto a las 
distintas identidades de género y orientaciones sexuales. 

 
3. Los centros docentes, a través del Plan Integral de Convivencia, establecerán medidas para la 
prevención de las conductas contrarias a las normas de convivencia y/o gravemente perjudiciales 
establecidas en los artículos 36 y 39 y especialmente de las actitudes y comportamientos sexistas; 
el rechazo, acoso u hostigamiento contra miembros de la comunidad educativa por su nacimiento, 
origen, raza, etnia, sexo, religión, opinión, identidad y expresión de género, discapacidad física, 
psíquica o sensorial, o con otras condiciones personales o socioeconómicas; y cualquier otro 
comportamiento que impida el pleno desarrollo personal o social del alumnado. 

 
Medidas que afectan al proceso de enseñanza y aprendizaje y acción tutorial. 

 

1. Todo el profesorado del centro contribuirá a la difusión entre el alumnado y las familias del 
contenido del Plan Integral de Convivencia. 
2. El profesorado, a través de la planificación y desarrollo de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje: 
a) favorecerá un clima de aula positivo, potenciando la participación del alumnado y favoreciendo 
el establecimiento de relaciones positivas entre el alumnado y entre éste, el profesorado y el 
resto de los miembros de la comunidad educativa. 
b) promoverá la cultura de la paz, la participación democrática, el diálogo, el debate y la reflexión, 
el respeto, la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos a 
través de la mediación. 
3. La acción tutorial, desarrollada por todo el profesorado, contribuirá al establecimiento de un 
clima positivo de convivencia en el centro. 
4. El equipo docente realizará un seguimiento del clima de convivencia del grupo, establecerá 
actuaciones para mejorarlo y tratará coordinadamente los conflictos que surjan, estableciendo las 
medidas educativas adecuadas para su resolución. 
5. El tutor o la tutora de cada grupo de estudiantes, en coordinación con el equipo docente, 
favorecerá una adecuada convivencia entre los distintos miembros de la comunidad educativa y 
promoverá la utilización del diálogo y de la mediación en la resolución de los conflictos. 
6. Los tutores y tutoras, en coordinación con el equipo docente, promoverán la participación de 
todo el alumnado del grupo en la elaboración de las normas de convivencia, favoreciendo la 
discusión grupal, el debate y la reflexión individual en torno a las mismas. 
7. El plan de acción tutorial de cada centro docente incluirá, entre sus objetivos y actuaciones, las 
previsiones necesarias para contribuir al establecimiento de relaciones democráticas en el centro, 
al respeto a las normas de convivencia y al desarrollo del Plan Integral de Convivencia 

 
TÍTULO IX.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

1. Normas generales de convivencia 

Basándonos en el Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, que regula los derechos y 
deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros docentes no universitarios 
sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias, modificado por Decreto 7/2019, de 6 de 
febrero, se considera necesario establecer otras normas que faciliten el buen funcionamiento del 
centro y una adecuada convivencia 
Las normas de convivencia del centro, serán de obligado cumplimiento por parte de todos los 

miembros de la comunidad educativa. 

 
 

Normas de entrada, salida del colegio e intercambios e aulas durante el periodo lectivo:  
 

 Maestros y alumnos serán puntuales en las entradas y salidas del centro. 
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 El alumnado llegará al centro con la antelación suficiente para incorporarse a las filas y subir 
junto al profesor y el resto de compañeros a la clase, evitando interferir en el trabajo de los demás 
en caso de llegar tarde. 

 Al oír la señal de comienzo de la actividad escolar los alumnos se colocarán en la fila respectiva 
de su grupo frente al edificio escolar. El maestro/a tutor o el especialista que tenga clase con el 
grupo, lo acompañará desde el patio hasta dentro del aula que corresponda procurando que la 
entrada se realice ordenadamente. En caso de ausencia del maestro/ tutor/a, el profesor que 
realice la sustitución con ese grupo (previo aviso del/la Jefe de Estudios), acompañará a los 
alumnos en las entradas y/o salidas. En caso de no darse esta coincidencia, a la entrada 
acompañará la fila el tutor del aula más próxima y vigilará hasta que el sustituto se incorpore. 

 La salida de los alumnos de Educación Primaria de las aulas se efectuará al oír la señal 
correspondiente, procurando que ésta se efectúe con orden y a ser posible sin que coincidan varios 
grupos de alumnos en la escalera; en cuanto al alumnado de Infantil, señalar que su salida se 
efectuará 5 minutos antes de la hora habitual con el fin de evitar atropellos. 

 El maestro con el que los alumnos/as tengan clase a última hora, los acompañará en la salida 
y procurará que las luces queden apagadas y la puerta del aula cerrada. 

 Cuando se encuentre algún grupo de alumnos efectuando actividades fuera del aula, el maestro 
deberá interrumpirlas cinco minutos antes de la salida para que los alumnos se incorporen al aula 
y no se produzcan obstrucciones en la salida. 

 Si un alumno llegase unos minutos tarde, el conserje acompañará al alumno a su aula. Los 
padres no deben acceder a las clases en horario escolar 
 Cuando un alumno, por causa justificada, tenga que incorporarse tarde a clase (más de 10 
minutos) y ya haya comenzado la sesión de trabajo, se incorporará al aula a la sesión siguiente; 
hasta ese momento permanecerá en la Conserjería, siendo el encargado de incorporarlos al aula, 
el Conserje del centro. 

 Los cambios de clase se realizarán ordenada y silenciosamente a fin de evitar interrupciones en 
las otras clases. Sin carreras por los pasillos y/o escaleras. 

 
Este apartado se concreta mas en el protocolo de acceso al recinto escolar, anexado a este 
documento y publicado en la web 

 
En caso de enfermedad o accidente se actuará de la siguiente forma: 

 

El profesor/a con el que está el alumno se pondrá en contacto con la familia para comunicar el 
incidente y a continuación dependiendo de la gravedad: 

o Se llamará al 112 para recibir instrucciones. 
o Se esperará por la familia en el centro para que realice las acciones oportunas y si la familia 
firma la autorización oportuna, llegado el 112, se acompañará al alumnado al centro hospitalario 
hasta la llegada de la familia. 
o Si el accidente implica lesiones menores se procederá a su atención con el botiquín del centro 
y a continuación se notificará a la familia o tutores legales para que decidan cómo actuar. 
o Si la enfermedad no reviste gravedad se avisará igualmente a la familia para que actúe según 
su criterio. 
o En el caso de incontinencia de esfínteres se informará a las familia, siempre que no sea un 
alumno/a con un programa de control de esfínteres, en cuyo caso se atenderá por las auxiliares 
educadoras.. 

 
En relación a las faltas de puntualidad, asistencia o salidas del centro en periodo lectivo: 

 
o Tanto las faltas de puntualidad como las de asistencia deben justificarse, por ello cuando un 
alumno falte a clase, al incorporarse de nuevo deberá traer una nota firmada por su 
padre/madre/tutor legal, especificando la causa de la misma. En caso de faltas reiteradas e 
injustificadas, se actuará del mismo modo que con faltas de puntualidad 
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o Si un alumno tiene que ausentarse del centro una vez comenzadas las clases, sus padres o 
tutores legales deberán venir a recogerlo y presentar al tutor el justificante correspondiente firmado. 
o Cuando un alumno/a, por petición expresa de sus padres o tutores legales a la hora de la salida 
abandone el centro solo/a, deberá antes firmar la familia o los tutores legales, una autorización 
expresa, eximiendo de toda responsabilidad al centro. Esta autorización deberá cubrirse hasta 4º 
de primaria, entendiendo que en los cursos de 5º y 6º, el alumnado tiene autonomía suficiente para 
dejar el centro de forma autónoma, por lo que la desautorización de la salida será el documento 
necesario que deberán cubrir las familias en el caso de no dejarle salir solo/a del centro educativo. 

 
Normas durante el periodo de recreo: 

 

 Durante la hora del recreo los alumnos no podrán permanecer en ninguna otra dependencia del 
centro si no están acompañados por un maestro/a. En casos excepcionales y bajo la 
responsabilidad directa del maestro/a que los autorice y siempre previo conocimiento de jefatura 
de estudios. 

 Durante los recreos se procurará que los alumnos no realicen juegos que puedan provocar 
lesiones a sus compañeros. 

 Solo se permitirá el uso de un balón en la pista y dos balones para las canastas de baloncesto. 
No se podrá utilizar material deportivo que no sea del centro. 

 Los alumnos, en el período de recreo, utilizarán únicamente los servicios de la planta baja y 
no podrán salir fuera del recinto escolar bajo ningún concepto. 

 Los maestros encargados de la vigilancia de los recreos mantendrán una observancia directa 
de las actividades que desarrollen los alumnos. Se establecen rotaciones de zona de vigilancia 
en el patio. 

 Las familias del alumnado y/o tutores legales no podrán sacar fotos desde fuera del recinto al 
alumnado del centro, ni introducir objetos o alimentos por la valla. En el caso de olvido pasarán por 
secretaria a dejar aquello que quieran entregar y se le dará personalmente a los niños/as. 

 El alumnado participará de forma voluntaria en las diferentes actividades que se proponen en 
las zonas de patio. Juegos colectivos, juegos de mesa, bibliopatio, huerto… 

 
Normas y actitudes para el desarrollo de la actividad escolar: 

 

 Todos los miembros de la comunidad educativa, en su comportamiento diario, deberán seguir 
unas pautas de actuación que faciliten la convivencia entre todos: 

 Mantener un trato educado con todos los miembros de la comunidad educativa, en el que no 
tienen cabida las amenazas, los insultos o las vejaciones. 

 Preocuparse por mantener el orden en las diferentes dependencias del centro, ayudando a 
crear con ello un clima de trabajo agradable. 

 El patio, como parte integrante del recinto escolar, será de uso exclusivo para estos fines de 9 
a 18 horas. 

 Por tanto, todos los miembros de la comunidad escolar, deberán atenerse a las siguientes 
normas de carácter general: 

o La no interferencia en las actividades escolares 

o La no permanencia en el mismo sin motivo justificado. 
o La no introducción de animales en el patio 
o Aprovechar el tiempo de trabajo escolar. 
o Se prohíbe traer al Centro teléfonos móviles y/o aparatos electrónicos (tanto encendidos como 

apagados); si se localiza algún alumno/a en posesión de alguno de ellos, se le requisará en 
Jefatura de Estudios y únicamente se hará entrega del mismo a sus padres y/o tutores 
legales. 
o Cada grupo de alumnos es responsable del cuidado del aula en que realizan sus tareas lectivas. 
Todo daño a los materiales y/o instalaciones será subsanada por el autor o autores colaborando 
en la reparación de la falta causada o abonaran la reparación. 



R. R. I. C.P.POETA JUAN OCHOA 2019 

38 

 

 

 Cuando una dependencia (aula, laboratorio, taller...) esté anormalmente sucia y/o desordenada, 
los alumnos que desarrollen en dicha dependencia actividades lectivas colaborarán en su limpieza 
y orden diario. 

 El profesor o profesora entrará y saldrá puntualmente y se preocupará de que a su salida el aula 
quede en perfectas condiciones de uso. 

 Todo alumno que participe en una actividad complementaria o extraescolar deberá respetar 
los horarios y las normas que impongan los profesores responsables de la misma. 
La participación en las actividades complementarias y extraescolares conlleva la aceptación de las 
normas de convivencia que se marquen en cada caso, y que serán conocidas por el alumnado 
que participen así como por sus padres y tutores 

 Las familias recibirán información por escrito de los resultados académicos de sus hijos 
coincidiendo con la finalización del cada trimestre, debiendo devolver el resguardo del mismo 
debidamente firmado dentro de los plazos marcados por el tutor. 

 Los padres/madres/tutores legales se asegurarán que sus hijos/as/ tutelados acudan al Centro 
con el material necesario para la realización de las actividades programadas. 

 Partiendo de la base que la relación de las familias con el centro debe ser fluida y de la 
importancia que le damos tanto a las reuniones de padres como a las entrevistas individuales, 
no por ello debemos olvidar algunas normas o consideraciones que para la buena organización y 
desarrollo de la actividad debemos contemplar: 
o Los familiares/ tutores legales pueden acompañar a sus hijos tanto a la entrada como 
a la salida sin interferir en las filas y respetando la organización de las mismas, por ello les rogamos 
se sitúen detrás de la línea azul marcada al respecto, en el patio, frente al edifico A. 
o Cuando necesiten realizar alguna gestión en Secretaría, Jefatura de Estudios o 
Dirección, respetarán el horario marcado para ello. No obstante cuando ese horario no se adapte 
a los suyos, se buscará un horario que facilite la gestión 
o Para el buen funcionamiento del centro y un desarrollo normal de la actividad en el mismo 
es necesario que todos cumplamos con unas normas de convivencia que nos permitan cumplir los 
objetivos marcados, por ello les rogamos la máxima atención en el cumplimiento de los siguientes 
aspectos contemplados en este Reglamento de Régimen Interno 

 
Normas de servicio de Comedor y atención temprana. 

 Normativa de comedor. Anexada a este documento. Publicada en la web y entregada a las 
familias en el momento de incorporase al servicio 

 

 En relación a las salidas del comedor escolar, se procederá el mismo modo que durante el 
periodo lectivo, la familia responsable o el tutor/a legal será quien recoja al alumnado una vez 
concluido el horario de comedor. De no venir al centro a recogerlos se llamará a la familia y/o 
tutores responsables y de no localizarlos el centro se pondrá en comunicación con la policía. Las 
familias deberán autorizar de forma escrita la salida del alumnado del comedor si es que el alumno 
puede salir solo. 

 
2.- Medidas educativas y preventivas: 

 
1. El Consejo Escolar, su Comisión de Convivencia, los demás órganos de gobierno de los centros, 
el profesorado y los restantes miembros de la comunidad educativa pondrán especial cuidado en 
la prevención de actuaciones contrarias a las normas de convivencia, estableciendo las necesarias 
medidas educativas y formativas. 

 

2. El centro educativo podrá requerir a los padres y, en su caso, a las instituciones públicas 
competentes, la adopción de medidas dirigidas a modificar aquellas circunstancias que puedan ser 
determinantes de actuaciones contrarias a las normas de convivencia. 

 
2.1. Compromisos de convivencia. 

 
1. Los padres del alumno o alumna que presente problemas de conducta o de aceptación de las 
normas escolares podrán suscribir con el centro docente un compromiso de convivencia en 



R. R. I. C.P.POETA JUAN OCHOA 2019 

39 

 

 

cualquier momento del curso, con objeto de establecer mecanismos de coordinación con el 
profesorado y otros profesionales que atienden al alumno o alumna y de colaborar en la aplicación 
de medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como en el tiempo extraescolar, para 
superar esta situación. 

 
2. El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, realizará el seguimiento de los 
compromisos de convivencia suscritos en el centro para garantizar su efectividad y proponer la 
adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento. 

 
2.2. De la mediación como proceso educativo de gestión de conflictos 

 
Objeto y ámbito. 

 

1. La mediación escolar es un método de resolución de conflictos mediante la intervención de 
una tercera persona, con formación específica e imparcial, con el objeto de ayudar a las partes a 
obtener por ellas mismas un acuerdo satisfactorio. 

2. El proceso de mediación puede utilizarse como estrategia preventiva en la gestión de conflictos 
entre las personas integrantes de la comunidad escolar, aunque no estén tipificados como 
conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro. 
3. Se puede ofrecer la mediación en la resolución de conflictos generados por conductas del 
alumnado contrarias a las normas de convivencia o gravemente perjudiciales para la convivencia 
del centro, salvo que se dé alguna de las circunstancias siguientes: 
a) Que la conducta sea una de las descritas en los apartados a), b), c), d) o e) del artículo 39, y 

se haya utilizado grave violencia o intimidación. 
b) Que ya se haya utilizado reiteradamente el proceso de mediación en la gestión de los conflictos 
con el mismo alumno o alumna, durante el mismo curso escolar, cualquiera que haya sido el 
resultado de estos procesos. 
c) Que se considere una conducta grave contraria a la autoridad del profesorado de las 
establecidas en el artículo 36.2 cuando el profesor o profesora actúe en calidad de representante 
en órganos de gobierno o como miembro del equipo directivo. 

4. Se puede ofrecer la mediación como estrategia de reparación o de reconciliación, una vez 
aplicada una medida correctora, para restablecer la confianza entre las personas y proporcionar 
nuevos elementos de respuesta en situaciones parecidas que se puedan producir. 

 

Principios de la mediación escolar. 

 
La mediación escolar regulada en este título se basa en los principios siguientes: 
a) La voluntariedad, según la cual las personas implicadas en el conflicto son libres de acogerse 
o no a la mediación, y también de desistir de ella en cualquier momento del proceso. 
b) La imparcialidad de la persona mediadora que tiene que ayudar a las personas participantes a 
alcanzar el acuerdo pertinente sin imponer ninguna solución ni medida concreta ni tomar parte. 
Asimismo, la persona mediadora no puede tener ninguna relación directa con los hechos que 
han originado el conflicto. 

c) La confidencialidad, que obliga a las personas participantes en el proceso a no revelar a 
personas ajenas al proceso de mediación la información confidencial que obtengan, excepto en los 

casos previstos en la normativa vigente. 
d) El carácter personalísimo, que supone que las personas que toman parte en el proceso de 
mediación tienen que asistir personalmente a las reuniones de mediación, sin que se puedan 
valer de personas representantes o intermediarias. 

 
Efectos de la mediación. 

 
1. El proceso de mediación se inicia por ofrecimiento de la dirección del centro y si finaliza con 
acuerdo, una vez producida la conciliación y cumplidos, en su caso, los pactos de reparación, la 
persona mediadora se lo comunicará por escrito a la dirección. 
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En el supuesto de que respecto a los hechos a los que se refiera la mediación se estuviera 
tramitando un procedimiento de corrección educativa, el instructor o instructora propondrá la 
terminación del mismo con archivo de las actuaciones. 
2. Si el proceso de mediación finaliza sin acuerdo, o se incumplen los pactos de reparación por 
causa imputable al alumno o alumna o sus padres, la persona mediadora lo comunicará por escrito 
a la persona titular de la dirección del centro, que adoptará alguna de las siguientes medidas: 
a) Iniciará el procedimiento para la aplicación de medidas correctoras, en el caso de que los hechos 
que dieron lugar a la puesta en marcha del procedimiento de mediación sean constitutivos de 
conducta contraria a las normas de convivencia o gravemente perjudicial para las mismas. 

b) Si ya se hubiese iniciado procedimiento, la persona titular de la dirección del centro ordenará 
la continuación del mismo, reanudándose el cómputo de los plazos previstos en los artículos 36 y 
39 y pudiendo adoptar, si proceden, las medidas provisionales del artículo 47 de este Decreto. 

3. Cuando no se pueda llegar a un acuerdo de mediación porque la persona perjudicada no acepte 
la mediación, las disculpas del alumno o la alumna o el compromiso de reparación ofrecido, o 
cuando el compromiso de reparación acordado no se pueda llevar a cabo por causas ajenas a la 

voluntad del alumno o la alumna, esta actitud debe ser considerada como circunstancia que puede 
disminuir la gravedad de su actuación, de acuerdo con lo que dispone el artículo 34.1 de este 
Decreto. 
4. La persona mediadora puede dar por acabada la mediación en el momento que aprecie falta 
de colaboración en una de las personas participantes o la existencia de cualquier circunstancia que 
haga incompatible la continuación del proceso de mediación de acuerdo con los principios 
establecidos en este título. 

5. El proceso de mediación se debe resolver en el plazo máximo de quince días desde la 
designación de la persona mediadora. Las vacaciones escolares interrumpen el cómputo del 

plazo. 
6. Durante los periodos de recreo en el recinto escolar, se establecerán turnos de alumnado 
mediador, previamente formados, para que puedan resolver pequeños conflictos. En el caso, que 
dichos conflictos no puedan resolverse por la vía de la mediación y resolución pacífica entre el 
alumnado, siempre mediará finalmente un profesor/a de los que están realizando los turnos de 
vigilancia de recreo. Si la situación no se resuelve será el responsable de la tutoría, si aun así no 
se resuelve se trasladará la situación/conflicto a jefatura de estudios que tomará las medidas 
oportunas. 

 
3.- Conductas y correcciones 

De las correcciones educativas 

Artículo 33. Principios generales. 

1. Las medidas para la corrección que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas 
de convivencia habrán de tener un carácter educativo, recuperador de la convivencia y restaurador 
de los daños ocasionados, deberán garantizar el respeto a los derechos del alumnado que haya 
producido el incumplimiento, así como del resto del alumnado, del profesorado y demás miembros 

de la comunidad educativa y procurarán la mejora de las relaciones entre todos. 
2. En todo caso, la determinación de las medidas de corrección aplicables por los incumplimientos 
de las normas de convivencia deberá atender a los siguientes principios: 
a) El alumnado no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación ni, en el caso de la 
educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad. 
b) No podrán imponerse medidas educativas contrarias a la integridad física y a la dignidad 
personal del alumnado. 

c) La imposición de las medidas educativas previstas en el presente decreto atenderá al principio 
de proporcionalidad entre la conducta contraria a la convivencia y el daño causado y deberá 
contribuir a la mejora de su proceso educativo. 
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d) En la imposición de las medidas educativas deberán tenerse en cuenta las circunstancias 
personales, familiares o sociales del alumno o de la alumna antes de resolver el procedimiento 
corrector. A estos efectos, se podrán recabar los informes que se estimen necesarios sobre las 
aludidas circunstancias y recomendar, en su caso, a los progenitores o tutores del alumno o 
alumna, o a las instituciones públicas competentes, la adopción de las medidas necesarias. 

3. En el caso de que se considere que la conducta es contraria a la autoridad del profesorado, se 
fomentará por parte del mismo o de los órganos intervinientes en la aplicación de la medida de 
corrección que el alumno o la alumna reconozca la responsabilidad de los actos, pida disculpas y 
en su caso, reponga los bienes o materiales dañados propiedad del profesorado, sin perjuicio de 
la corrección que, en su caso proceda, ni de lo establecido en el artículo 34. 

 
Artículo 34. Gradación de las correcciones educativas. 

1. A efectos de la gradación de las correcciones educativas, se consideran circunstancias que 
atenúan la responsabilidad: 

 
a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación 
espontánea del daño producido. 
b) La falta de intencionalidad. 
c) La petición de excusas. 
d) El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado. 
e) Los supuestos previstos en el artículo 32.3 de este Decreto. 

 
2. Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: 
a) La premeditación. 
b) La reiteración de la misma conducta. 
c) Que la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora. 
d) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los compañeros y 
compañeras de menor edad o a los recién incorporados al centro. 
e) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, origen, raza, etnia, sexo, 
religión, opinión, identidad y expresión de género, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, 
así como por cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
f) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás miembros 
de la comunidad educativa y la publicidad manifiesta de la actuación contraria a las normas de 
convivencia. 
g) La especial relevancia de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los integrantes 
de la comunidad educativa. 
h) La grabación y difusión por cualquier medio de hechos que puedan atentar contra el honor y la 
intimidad de los miembros de la comunidad educativa o que puedan constituir en sí una conducta 
contraria a las normas de convivencia o gravemente perjudiciales para la misma. 
i) Que la conducta consista en cualquier agresión física o moral que pueda ser constitutiva de 
acoso escolar realizado por cualquier medio o en cualquier soporte. 

3. Se considerará que concurre circunstancia atenuante de la responsabilidad cuando la conducta 
se derive de una discapacidad psíquica en los casos de alumnado con necesidades educativas 
especiales. Se considerará que concurre circunstancia eximente de la responsabilidad cuando, 
además, no pueda comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión, o por 
sufrir alteraciones en la percepción desde el nacimiento o desde la infancia, tenga alterada 

gravemente la conciencia de la realidad. 
 

Artículo 35. Ámbitos de las conductas a corregir. 

1. Se corregirán, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Decreto, los actos contrarios a las 
normas de convivencia realizados por el alumnado en el centro, tanto en el horario lectivo como en 
el dedicado a la realización de las actividades complementarias o extraescolares. 

2. Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por 
cualquier medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o directamente 
relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes como tal 
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CAPÍTULO V. Conductas contrarias a las normas de convivencia y su corrección (Faltas 

leves) 

 
Artículo 36. Conductas contrarias a las normas de convivencia y plazo de prescripción. 

1. Son conductas contrarias a las normas de convivencia las que se opongan a las normas de 
organización y funcionamiento del centro y, en todo caso, las siguientes: 
a) Las conductas contrarias a las normas de convivencia que perturben, impidan o dificulten la 
función docente y el desarrollo normal de las actividades de la clase o del centro. 
En caso de ausencia de rectificación ante las indicaciones del profesorado estas conductas podrán 
ser consideradas contrarias a su autoridad. 
b) La falta reiterada de colaboración del alumno o alumna en la realización de las actividades 
orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del 
profesorado respecto a su aprendizaje. 

c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del 
deber de estudiar por sus compañeros y compañeras. 
d) Las faltas injustificadas de puntualidad. 
e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 
f) El trato incorrecto y desconsiderado hacia los otros miembros de la comunidad educativa. 
g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o 
en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 
h) La grabación de imagen o sonido, por cualquier medio, de otras personas de la comunidad 
educativa sin su consentimiento expreso. 
2. Se considerarán conductas contrarias a la autoridad del profesorado las establecidas en las 
letras b), f), g) y h) del apartado anterior cuando afecten directamente al profesorado. 
3. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un alumno o alumna 
las que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado, o sus representantes legales si es 
menor de edad, en las condiciones que se establezcan en el reglamento de régimen interior o 
normas de organización y funcionamiento. 

4. Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este artículo prescribirán en 
el plazo de un mes contado a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos no lectivos 
y vacacionales establecidos en el calendario escolar. 

 
Artículo 37.  Medidas para la corrección de las conductas contrarias a las normas de 

convivencia 

 
1. Por la conducta contemplada en el artículo 36.1.a) se podrá imponer la corrección de 
suspensión del derecho de asistencia a esa clase de un alumno o alumna durante un máximo de 
tres días. La aplicación de esta medida implicará las actuaciones siguientes: 

a) El centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se imponga esta 
corrección, disponiendo los espacios y organizando los horarios del personal docente para ello. 
b)Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios en el transcurso de la 
jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos de la misma. 

c) El tutor o la tutora deberá informar de esta medida a los padres del alumnado menor de edad. 
d) De la adopción de esta medida quedará constancia escrita en el centro. 

 
2. Por las conductas a que se refiere el artículo 36 distintas a la señalada en el apartado anterior, 
podrán imponerse las siguientes correcciones: 
a) Amonestación oral. 
b) Apercibimiento por escrito. 
c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo 
de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos 
materiales o documentos de los centros docentes. 
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres 
días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar en el 
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centro las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso 
formativo. 
e) Cambio de grupo o clase del alumno o de la alumna por un período máximo de quince días. 
f) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período máximo de 
tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar 
las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

 
3. Las medidas para la corrección establecidas en los apartados anteriores prescribirán al término 
del año académico. 

 
Artículo 38. Órganos competentes para imponer las medidas para la corrección de las 

conductas contrarias a las normas de convivencia 

1. Será competente para imponer la corrección prevista en el artículo 37.1 del presente Decreto 
el profesor o profesora que esté impartiendo la clase. 
2. Serán competentes para imponer las correcciones previstas en el apartado 2 del artículo 37 de 
este Decreto: 
a) Todos los profesores y profesoras del centro para la prevista en la letra a). 
b) La persona titular de la jefatura de estudios para las previstas en las letras b), c),d) y e). 
c) El director o directora para la prevista en la letra f), de lo que dará traslado a la Comisión de 
Convivencia. 

 
 

CAPÍTULO VI. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y medidas para su 
corrección (Faltas graves) 

 

Artículo 39. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia 
 

1. Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro las 
siguientes: 
a) La agresión física o moral contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa realizadas por 
cualquier medio y en cualquier soporte. 
c) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la 
comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas. 
d) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, 
particularmente si tienen un componente sexual, racial, religioso o xenófobo, o se realizan contra 
alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales. 

e) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa realizadas 
por cualquier medio y en cualquier soporte. 
f) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente 
g) Lla falsificación o sustracción de documentos académicos. 
h) El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las 
pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de las 
mismas. 

i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de convivencia 
del centro. 

j) La interrupción reiterada de las clases y actividades educativas, y cualquier otra conducta 
contraria a las normas de convivencia que suponga un perjuicio grave para el profesorado y altere 
gravemente el funcionamiento de la clase y de las actividades educativas programadas. 
k) El incumplimiento de las correcciones impuestas. 
l) Las conductas atentatorias de palabra u obra contra los representantes en órganos de gobierno, 
contra el equipo directivo o contra el profesorado.. 
m) Los atentados a la intimidad, la grabación y la difusión por cualquier medio de reproducción 

de hechos que puedan atentar contra el honor y la intimidad de los miembros de la comunidad 
educativa. 
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n) La difusión por cualquier medio de grabaciones de imagen o sonido, realizadas a otras personas 
de la comunidad educativa sin su consentimiento expreso. 
o) Las conductas que puedan considerarse acoso escolar realizado por cualquier medio o en 
cualquier soporte. 

 
2. Cualquier conducta de las indicadas en el apartado anterior que afecte al profesorado tendrá la 
consideración de conducta gravemente contraria a su autoridad. 

 
3. Conforme se establece en el artículo 124.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, aquellas 
conductas que atenten contra la dignidad personal de otros miembros de la comunidad educativa, 
que tengan como origen o consecuencia una discriminación o acoso basado en el género, 
orientación o identidad sexual, o un origen racial, étnico, religioso, de creencias o de discapacidad, 
o que se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus características personales, sociales o 
educativas tendrán la calificación de falta muy grave y llevarán asociadas como medidas 
correctoras las establecidas en las letras e) o f) del apartado 1 del artículo 40. 

4. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán a los dos 
meses, contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos no lectivos y 
vacacionales establecidos en el calendario escolar. 
5. En el caso de las conductas que impliquen la difusión o publicación en cualquier clase de medio 
el plazo de prescripción se computará a partir de la fecha en que se tiene conocimiento fehaciente 
de la infracción. 

 

Artículo 40. Medidas para la corrección de las conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia. 

 

1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en el artículo 39 del 
presente Decreto, podrán imponerse las siguientes medidas para la corrección: 
a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las 
actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales 
o documentos de los centros docentes públicos. 

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares  y/o complementarias  del 
centro por un período máximo de tres meses. 
c) Cambio de grupo. 
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un período superior a tres 
días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o 
alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción en 
el proceso formativo. 

e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos 
e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar 
las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

f) Cambio de centro. 
2. Cuando se imponga la medida para la corrección prevista en la letra e) del apartado 1 de este 

artículo, el director o directora podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia al centro 
antes del agotamiento del plazo previsto en la corrección, previa constatación de que se ha 
producido un cambio positivo en la actitud del alumno o alumna, y de esta situación informará al 
Consejo Escolar. 
3. Asimismo, cuando se imponga la medida para la corrección a que se refiere la letra f) del 
apartado 1 anterior, la Consejería competente en materia de educación garantizará un puesto 
escolar en otro centro docente. 

 

Artículo 41. Órgano competente para imponer las medidas para la corrección de las conductas 
gravemente perjudiciales para las normas de convivencia. 

 

1. Será competencia del director o directora del centro la imposición de las correcciones 
educativas previstas en el artículo 40, de lo que dará traslado al Consejo Escolar. 



R. R. I. C.P.POETA JUAN OCHOA 2019 

45 

 

 

2. En el caso de las conductas graves contrarias a la autoridad del profesorado, corresponde al 
profesor o a la profesora realizar un informe de conducta contraria a su autoridad conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 42 bis, que deberá ser tenido en cuenta por parte del 
director o de la directora del centro para imponer las medidas para la corrección y, en su caso, para 
adoptar las medidas provisionales. 

 

CAPÍTULO VII. Procedimiento general para la imposición de las medidas para la corrección 

Artículo 42. Procedimiento general 

1. Para la imposición de las medidas para la corrección previstas en el presente Decreto será 
preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna. 
2. Para la imposición de las medidas para la corrección previstas en las letras c), d), e) y f) del 
apartado 2 del artículo 37, deberá oírse a los tutores o las tutoras del alumno o alumna. Asimismo, 
en estos casos también deberá de darse trámite de audiencia a los padres, madres, tutores o 
tutoras legales del alumnado cuando sea menor de edad. 

3. Cuando las medidas para la corrección a imponer sean la suspensión del derecho de asistencia 

al centro o cualquiera de las contempladas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1 del artículo 
40 de este Decreto, y el alumno o alumna sea menor de edad, se dará audiencia a los padres y 
madres de los alumnos y alumnas o a quien ejerza su tutoría legal. 
4. El procedimiento aplicable a aquellas conductas gravemente perjudiciales para la convivencia 
establecidas en el artículo 39 que pudieran ser objeto de imposición de la medida de corrección de 
cambio de centro contemplada en la letra f) del apartado 1 del artículo 40, será el establecido en el 

capítulo VIII. No obstante, el director o directora del centro podrá acordar, de oficio, o a solicitud 
del interesado la tramitación simplificada del procedimiento establecida en el artículo 44 bis, 
siempre que el alumno o alumna reconozca haber incurrido en la conducta gravemente perjudicial 
para la convivencia y que quede constancia por escrito de la conformidad del padre, de la madre 
o de quien ejerza la tutoría legal del alumno o alumna cuando sea menor de edad. 
5. Las correcciones previstas en el apartado 2 del artículo 37, a excepción de la letra f), que se 
impongan serán inmediatamente ejecutivas. 

6. La Consejería competente en materia de educación ejecutará la medida prevista en la letra f) 
del artículo 40.1, una vez que haya adquirido firmeza. 
7. Los profesores y profesoras del alumno o alumna deberán informar, respectivamente, al tutor 
o tutora y a quien ejerza la jefatura de estudios de las correcciones que impongan por las conductas 
contrarias a las normas de convivencia. En todo caso, quedará constancia escrita y se informará a 
los padres del alumnado de las correcciones educativas impuestas. 

 

Artículo 42 bis. Informe de conducta contraria a la autoridad del profesorado. 
 

1. En los supuestos establecidos en los artículos 39.3 y 41.2 el profesor o profesora contra quien 
se haya producido, presuntamente, la conducta contraria a su autoridad, deberá formular por 
escrito un informe sobre la conducta contraria a la autoridad del profesorado que contendrá, al 
menos, los siguientes elementos y cuyo contenido gozará de presunción de veracidad, conforme 
a lo establecido en el artículo 6 de la Ley del Principado de Asturias 3/2013, de 28 de junio: 

a)Descripción detallada de los hechos, actos y conductas del alumno o alumna, así como del 
contexto en que estos se produjeron, aportando, en su caso, los objetos ,textos, documentos, 
imágenes, referencias o cualquier otro material probatorio. 
b) Información sobre si ha habido reconocimiento de los hechos, actos y conductas por parte del 
alumnado y petición de disculpas y, en su caso, reparación del daño causado o compromiso de 
reparación. 
2. El informe de conducta contraria a la autoridad del profesorado se trasladará a la dirección 

del centro en el plazo máximo de un día lectivo desde que se produjeron los hechos para que se 
adopten las medidas que procedan. 
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Artículo 43. Reclamaciones 
 

1. El alumno o alumna, o sus padres, podrán presentar en el plazo de dos días lectivos contados 
a partir del día siguiente a aquel en que se tenga conocimiento de las mismas una reclamación 
contra las correcciones educativas ante quien las impuso. 
En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección educativa no figurará en el 
expediente académico del alumno. 
El plazo de resolución de la reclamación será de tres días lectivos y el transcurso del mismo sin 
que se haya dictado y notificado la resolución expresa legitima a la persona reclamante para 
entenderla desestimada por silencio administrativo. 
2. Asimismo, las correcciones educativas adoptadas por el director o directora en relación con las 
conductas del alumnado a que se refiere el artículo 39 del presente Decreto podrán ser revisadas 
por el Consejo Escolar a instancia de los padres del alumnado, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. A tales efectos, el director o directora convocará una sesión extraordinaria del Consejo 

Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos, contados desde que se presentó la reclamación 
a la que se refiere el apartado 1, para que este órgano se pronuncie sobre la conveniencia o no de 
revisar la decisión. 

 

CAPÍTULO VIII. Procedimiento específico para la imposición de las medidas para la corrección 

Artículo 44. Inicio 

1. En el supuesto de que se apreciara la existencia de indicios racionales para la imposición de la 
medida para la corrección del cambio de centro, el director o directora del centro acordará la 
iniciación del procedimiento en el plazo de dos días lectivos, contados desde que se tuvo 
conocimiento de la conducta y designará a profesor o una profesora 

como instructor o instructora. Con carácter previo podrá acordar la apertura de un período de 
información, a fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar 
el procedimiento. 

2. El director o directora del centro notificará la incoación del procedimiento y el nombramiento de 
instructor o instructora al alumno o alumna y en su caso, a sus padres. 
3. El director o directora comunicará a la inspección educativa de la Consejería competente en 
materia de educación el inicio del procedimiento y la mantendrá informada de la tramitación del 
mismo hasta su resolución. 

 
Artículo 44 bis. Procedimiento abreviado. 

 

1. El director o la directora del centro podrá acordar la tramitación por procedimiento abreviado en 
el plazo máximo de dos días lectivos desde que se tuvo conocimiento de los hechos, no siendo de 
aplicación en este supuesto los artículos 45 y 46. 

 
2. Para poder aplicar este procedimiento se deberán cumplir las siguientes condiciones: 
a) El reconocimiento expreso y por escrito del alumno o de la alumna de los actos, hechos y 
conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro susceptibles de ser corregidas 

con la medida de cambio de centro. 
b) La conformidad por escrito del padre, madre o persona que ejerza la tutoría legal, cuando el 
alumno o alumna sea menor de edad, con la utilización de este procedimiento para la aplicación 
de la corrección de cambio de centro, establecida en la letra f) del apartado 1 del artículo 40. 
c) La constancia fehaciente de que se han aplicado los demás procedimientos contemplados en 
el artículo 42 aplicables al caso. 

 

3. La instrucción del procedimiento abreviado será realizada por la persona titular de la jefatura 
de estudios en el plazo máximo de cinco días desde su inicio. 
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4. El director o la directora podrá adoptar las medidas provisionales establecidas en el artículo 47 
y dictará la correspondiente resolución conforme a lo establecido en el artículo 48, a excepción del 
plazo, que será de un máximo de cinco días lectivos desde que acuerda la aplicación del 
procedimiento abreviado. 

Artículo 45. Instrucción 
 

1. El instructor o la instructora desde el momento en que se le notifique su nombramiento iniciará 
las actuaciones conducentes al esclarecimiento de los hechos, entre ellas la toma de declaraciones 
a las personas que puedan aportar datos de interés al expediente. 
Podrá proponer al Director o Directora medidas cautelares y su levantamiento o modificación. 
2. El instructor o la instructora notificará fehacientemente al alumno o alumna, así como a sus 
padres el pliego de cargos en el que expondrá con claridad las conductas que se le imputan, así 
como las medidas para la corrección que podrían imponerse. El plazo de elaboración y remisión 
del pliego de cargos será de dos días lectivos desde la notificación 

del nombramiento. 

3. En el plazo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en que tengan 
conocimiento del mismo, el alumno o la alumna y, si es menor de edad sus padres, podrán formular 
las alegaciones que estimen oportunas. 
4. Concluida la instrucción del procedimiento el instructor o instructora formulará la propuesta de 
resolución que contendrá los hechos o conductas que se le imputen al alumno o alumna, las 
circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso, la calificación de los mismos y la medida 
correctora que se propone. 

5. Acompañado del tutor o tutora, el instructor o instructora citará de forma fehaciente al alumno 
o alumna y, si es menor de edad, a sus padres y les dará audiencia, notificándoles la propuesta de 
resolución. 
6. El alumno o alumna y, si es menor de edad, sus padres podrán formular las alegaciones que 
estimen oportunas en el plazo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en 
que tengan conocimiento de la misma. 

 

Artículo 46. Recusación de la persona instructora 
 

1. El alumno o alumna, o sus padres, madres, tutoras o tutores legales, podrán recusar al instructor 
o instructora por alguna de las causas establecidas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
2. La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al director o directora del centro, a quien 
corresponde resolver, y ante quien el recusado o recusada realizará sus manifestaciones sobre 
si se da o no en él la causa alegada. El director o la directora resolverán en un plazo máximo de 
dos días lectivos. 

3. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin perjuicio de la 
posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que ponga 
fin al procedimiento 

 
 
 

Artículo 47. Medidas provisionales. 
 

Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el centro, al iniciarse 
el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el director o la directora por propia 
iniciativa o a propuesta del instructor o instructora, podrá adoptar como medida provisional la 
suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e 
inferior a un mes, previa valoración de su entorno socio familiar. Durante el tiempo que dure la 
aplicación de esta medida provisional, el alumno o alumna deberá realizar las actividades que se 
determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

 
Artículo 48. Resolución. 
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1. A la vista de la propuesta del instructor o instructora, el director o directora dictará resolución 
motivada poniendo fin al procedimiento en el plazo de quince días naturales a contar desde su 
iniciación. Este plazo podrá ampliarse en el supuesto que existieran causas que lo justificaran. 

 
2. La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes extremos: 

 
a) Hechos probados. 
b) Fundamentos jurídicos, entre los que se hará referencia, en su caso al informe al que se 
refiere el artículo 42 bis. 
c) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso. 
d) Medida correctora que se impone, en su caso. 
e) Fecha de efectos de la medida correctora, en su caso. 
f) Recursos o reclamaciones que procedan contra la resolución. 

 
3. El director o directora comunicará a la Dirección General competente en materia de centros y 

al Servicio de Inspección Educativa la resolución adoptada y la notificará al alumno o alumna y a 
su padre, madre o tutor y tutora legal de conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre 

 

Artículo 49. Recursos y reclamaciones 
 

1. Contra la resolución dictada por el director o directora de un centro docente público se podrá 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, ante la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 

122 de  la  Ley 39/2015, de 1 de  octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 

 
2. Contra la resolución que haya sido dictada por el director o directora de un centro docente 
privado concertado se podrá presentar, en el plazo de un mes, reclamación ante la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación, cuya resolución, que se dictará en el plazo 
máximo de tres meses, pondrá fin a la vía administrativa. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución, la reclamación podrá entenderse 
desestimada. 

 
Estrategias de prevención 

 
Se deben tomar todas las medidas posibles para que no haya necesidad de adoptar medidas 
disciplinarias. Esto implica actuar sobre el clima de convivencia en el centro, procurando mejorarlo. 
Es preciso trabajar en un marco global en el que se incluye un amplio abanico de factores que 
favorecen la convivencia escolar: 

1.- Convivencia democrática 
El objetivo es convivir desarrollando valores de participación real y no sólo burocrática, intentando 
evitar desequilibrios de poder y democratizar la vida escolar. El RRI será revisado periódicamente 
e integrará acuerdos de la Comunidad educativa. 

 
2.-Procesos de enseñanza aprendizaje 
Buscar un estilo educativo que reconozca y atienda la complejidad inherente a la relación entre los 
contenidos, el alumnado y el profesorado a través de: proceso de enseñanza (profesores 
educadores, no sólo instructores), conocimiento del alumnado, cambios curriculares (atención a 
la diversidad) y habilidades de comunicación y de resolución de conflictos. 

 
3.-Medidas organizativas 
El objetivo es disminuir la agresividad, la intolerancia y la arbitrariedad en el centro, a través de la 
organización de horarios, espacios, etc.: Todos los espacios son espacios para la convivencia y 
conseguir un buen clima de convivencia es cosa de todos/as. 
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4.- Colaboración familiar 
El objetivo es fortalecer la implicación de la familia en la vida escolar y la responsabilidad en la 
toma de decisiones educativas conjuntas sobre sus hijos/as a través de la coherencia , sin 
discrepancias educativas escuela-hogar. 

 
5.- Entorno socio comunitario 
El objetivo es abrir cauces de participación e intervención del ámbito socio comunitario en el 
desarrollo de la actividad escolar que promueva una convivencia en positivo a través de 
Ayuntamiento, asociaciones, Servicios sociales… 

 
 

3. ASPECTOS GENERALES DEL ABSENTISMO ESCOLAR: 

 
En este apartado trataremos de dar una visión global de las implicaciones de la problemática 
absentista: concepto, tipos de absentismo, efectos del absentismo. Para concluir formulando los 
objetivos del programa. 

 
3.1. ABSENTISMO, CONCEPTO 

 
Definimos el concepto de absentismo como: "la falta de asistencia del alumno a su puesto escolar 
practicada habitualmente", esta definición lo distingue de la asistencia irregular en la que no se 
aprecia el carácter de habitual, sino que es esporádica y de menor frecuencia. Igualmente el 
absentismo no debe confundirse ni con la desescolarización, ni con las "desapariciones" 
temporales no comunicadas al centro. 

 
Para completar el alcance del término debemos determinar qué entendemos por "habitualmente", 
la propuesta es que se considere absentismo grave la falta de asistencia al puesto escolar por 
espacio superior al 20 % de los días lectivos en el periodo de un mes. 

 
Ordenaremos los tipos de absentismo según las causas que lo originan, así tenemos: 

 
3.2. ABSENTISMO, TIPOS: 

 

 De Origen Familiar. 
 

 De Origen Escolar. 
 

 De Origen Social. 

 
3.2.1. ABSENTISMO DE ORIGEN FAMILIAR: 

 
 

 Absentismo de origen familiar provocado "activamente" por la propia familia, los niños son 

utilizados para ingresar dinero en la economía familiar: practican la mendicidad, lavan coches, 
"trabajan" semáforos, descargan mercancías en mercadillos, o quedan al cuidado de sus 
hermanos. 

 

 Absentismo de origen familiar "pasivo", la preocupación y responsabilidad de la familia hacia 

la asistencia a la escuela es mínima o nula, se deriva de la dejadez de la familia en el cuidado del 
niño: no le dan importancia a la educación, sufren problemas de toxicomanía o alcoholismo que no 
les permiten mantener un orden familiar, tienen trabajos nocturnos o irregulares, etc. 

 

 Absentismo originado en una familia "desestructurada", es el derivado de relaciones muy 
deterioradas a nivel de pareja, relaciones paterno- filiales, etc. 
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 Absentismo provocado porque la familia se dedica a actividades de temporeros, feriantes, 
itinerantes, etc lo que produce el absentismo del menor en períodos determinados. 

 
3.2.2. ABSENTISMO DE ORIGEN ESCOLAR: 

 

 Absentismo generado por la propia Institución escolar, que se manifiesta por un rechazo del 
alumno a la escuela, motivado por diversas causas: falta de adaptación del niño a la escuela (se 
aburre, no le interesa el trabajo escolar, no "encaja" con el profesor, etc). O bien falta de recursos 
de la misma Institución para atender las dificultades y características de algunos alumnos, para los 
que se requiere un tratamiento especializado y generalmente individualizado que la escuela no 
puede ofrecerles. 

 
3.2.3. ABSENTISMO DE ORIGEN SOCIAL: 

 

 Es el originado y provocado porque el alumno se siente "arrastrado" por la dinámica absentista 
de amigos, compañeros, vecinos; por las condiciones y el ambiente del barrio o zona donde vive, 
y/o por los condicionamientos culturales. 

 
3.3. EFECTOS DEL ABSENTISMO: 

 
En cuanto a los efectos los podemos agrupar, según la influencia en el menor en tres categorías 
no excluyentes y que en muchas ocasiones cursan asociadas: 

 
- Efectos Físicos: como consecuencia de trabajos inadecuados para niños, exposición a las 
inclemencias meteorológicas, accidentes urbanos, etc. 

 
- Efectos Psicológicos: como consecuencia de su falta de socialización, la convivencia 
permanente con adultos, el contacto con drogas y alcohol, la ausencia de normas y horarios, etc. 

 
- Efectos en el Desarrollo: la ausencia de escolarización limita de forma prácticamente irreversible 
las posibilidades de desarrollo cultural, laboral, y social de los niños, y por tanto su ajuste social. 

 
3.4. OBJETIVOS DEL CENTRO: 

 

Lógicamente los objetivos del centro están relacionados con las causas y efectos que antes 
enumeramos: 

 
1. Modificar la conducta absentista para garantizar la regular asistencia del alumno a la escuela en 
la etapa de escolarización obligatoria (6-16). En nuestro caso de 3 a 12 años. 

 
2. Detectar problemáticas socio-familiares (alcoholismo, separación, etc.) no manifiestas y 
derivarlas a los servicios sociales adecuados para su tratamiento. 

 
3. Detectar problemas graves asociados al absentismo, tales como: abandono del menor, trabajo 
de menores, mendicidad infantil, etc. 

 
4. Establecer con los padres posibles soluciones al problema, movilizando los recursos familiares 
que contribuyan a superar la situación. 

 
5. Operar conjuntamente y de modo coordinado con otros servicios para valorar las situaciones y 
arbitrar las medidas más oportunas. 

 
6. Promover campañas preventivas y de sensibilización hacia el problema del absentismo escolar. 
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3.5. ARTICULACIÓN DE ACCIONES: 
 

 

Llevará el control de asistencia de sus alumnos, y cuando el nivel de absentismo alcance el 20% 
o más en un mes, y/o las faltas de puntualidad, entendiéndose como tales las que exceden en diez 
minutos de la hora habitual de llegada al centro, y tras intentar contactar con la familia, emitirá la 
comunicación pertinente al equipo directivo del centro. Aportará las informaciones de que disponga 
sobre el alumno y su contexto sociofamiliar (cuando lo conozca). 

 

 

 

En los primeros días lectivos del mes siguiente al de las ausencias no justificadas, y/o faltas de 
puntualidad, mantendrá una reunión con la familia recordándole la obligación de asistencia y 
puntualidad al centro e informando de los pasos a seguir si dichas conductas persisten. 

En caso de no respuesta, solicitará la intervención del Orientador/a del Centro en los casos 
detectados, adjuntando las correspondientes hojas de control de absentismo de los tutores. 

 

 

 

Intentará contactar con las familias, desarrollando la estrategia de intervención correspondiente 
en cada caso. En caso de no ser posible pondrá los hechos en conocimiento de los Servicios 
Sociales Municipales. 

 
Mantendrá al menos una reunión mensual con el equipo directivo, y contactos discrecionales con 

los tutores afectados. 

 
 

3.6. ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN: 

 

El diseño de intervención estará en función de las causas que originan el absentismo y de los 
recursos disponibles: 

 
1.- Cuando se trata de un absentismo de origen "familiar pasivo". La intervención irá encaminada 
a motivar, orientar e informar a los padres de cara a lograr una modificación de conducta y un 

compromiso en la escolarización de sus hijos. 
Si tras un período prudencial la situación permanece sin mejorar se pondrá el caso en manos de 
los servicios de infancia. 

 

2.- Cuando se trate de absentismo de origen "familiar activo", en la intervención con la familia: 
 

- Se recordará la obligatoriedad de la enseñanza y el deber de los padres. 
 

- Se informará de la situación ilegal y/o improcedente en la que se encuentran, dada la edad 
escolar de su hijo. 

 
TUTOR DE CURSO 

 
EQUIPO DIRECTIVO Y Orientador/a 

 
TRABAJADOR SOCIAL EDUCACIÓN 
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- Se comunicará la situación a los servicios de infancia para que estos inicien las 
correspondientes medidas. 

 
 

3.- Cuando se trate de un absentismo de origen familiar por ser temporeros, feriantes, etc. la 
intervención irá encaminada a: 

 
- Motivar la permanencia de los hijos en el lugar habitual de residencia (siempre que sea posible). 

 
- Motivar y facilitar la escolarización en el lugar de desplazamiento, para ello se realizarán las 
gestiones oportunas que faciliten su escolarización en el centro de acogida. 

 
- Se realizará un seguimiento para que a su regreso se incorporen al colegio de origen. 

 
4.- Ante el absentismo originado en "familias desestructuradas", la intervención será 
fundamentalmente: 

 
- Informar y sensibilizar a la familia de las repercusiones negativas que la situación está 
provocando en el menor. 

 
- Analizar conjuntamente las posibilidades de solución de la problemática subyacente. 

 
- Cuando se detecten situaciones de desamparo del menor se pondrá en conocimiento del servicio 
de infancia. 

 
5.- Ante un absentismo de "origen escolar" la intervención se dirigirá, en principio, a contrastar con 
el equipo docente la información facilitada por la familia en la primera entrevista, donde se 
apreciaron las dificultades alumno-escuela, se establecerá una coordinación para: 

 
- Motivar a la familia para que mantenga una relación periódica con el tutor. 

 
- Clarificar con profesor y alumno las dificultades encontradas por ambos, y que están provocando 
el rechazo a la escuela por parte del niño. 

 
- Solicitar la colaboración de otros profesionales del Equipo Psicopedagógico para definir una 
estrategia educativa de ajuste y adaptación. 

 
6.- Cuando se trata de un absentismo de “origen "social" la intervención irá encaminada a modificar 
la relación del alumno con su entorno: 

 
- Comunicar a la familia las causas del absentismo de su hijo para que refuercen o traten de 
solventar de manera positiva la situación. 

 
- Orientar al alumno absentista, y a sus amigos, a que participen en las actividades tanto de barrio, 
como de la escuela, y se vayan así implicando en mayor grado en la institución educativa. 

 

Trabajadora Social, se reunirá con una periodicidad al menos mensual con el Trabajador Social 
del E.O.E.P. de cara al análisis y seguimiento de los casos de absentismo detectados. 

 
Educadora Familiar y otros recursos humanos del Centro Municipal de Servicios Sociales, de 

cara a la intervención familiar que se considere oportuna en los casos detectados. 

 
Policía Municipal, de cara a identificar a los menores que deambulen por la vía pública en 

horario escolar, y posterior comunicación al Centro Municipal de Servicios Sociales. 
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TÍTULO X. SERVICIOS ESCOLARES 

 
El Consejo Escolar, de acuerdo con la legislación establecida al respecto, impulsará el 

establecimiento de cuantos servicios vengan a completar la acción educativa. 

 
1. Transporte 

De acuerdo con el REAL DECRETO 443/2001, de 27 de abril, sobre condiciones de 
seguridad en el transporte escolar y de menores, modificado por el Real Decreto 894/2002, de 
30 de agosto, será obligatoria la presencia a bordo del vehículo durante la realización del transporte 
de, al menos, una persona mayor de edad idónea, distinta del conductor, acreditada por la entidad 
organizadora del servicio, salvo que expresamente se hubiera pactado que la acredite el 
transportista, que conozca el funcionamiento de los mecanismos de seguridad del vehículo, 
encargada del cuidado de los menores durante su transporte y las operaciones de acceso y 
abandono del vehículo, así como, en su caso, de la recogida y acompañamiento de los alumnos 
desde y hasta el interior del recinto escolar, en los siguientes supuestos: 

a) En los transportes públicos regulares de uso especial de escolares por carretera, cuando al 
menos la tercera parte, o más, de los alumnos transportados tuviera una edad inferior a dieciséis  
años en el momento en que comenzó el correspondiente curso escolar, cuando así se especifique 
en la correspondiente autorización de transporte regular de uso especial y, en todo caso, siempre 
que se transporten alumnos de centros de educación especial, debiendo, en este supuesto, contar 
el acompañante con la cualificación laboral necesaria para la adecuada atención a este alumnado 
de necesidades educativas especiales. 

b) En los transportes públicos discrecionales de viajeros en autobús, cuando tres cuartas partes, 
o más, de los viajeros sean menores de dieciséis años. 

c) En los transportes privados complementarios de viajeros por carretera, cuando la tercera parte, 
o más, de los viajeros sean menores de dieciséis años y cuando se transporten alumnos de centros 
de educación especial o se trate de transportes cuyo origen o destino sean distintos del domicilio 
de los menores o del centro docente en que cursan estudios. 

El acompañante deberá ocupar plaza en las inmediaciones de la puerta de servicio central o 
trasera. 

2. En los casos en que, conforme a lo previsto en el apartado anterior, resulte obligatoria la 
presencia de un acompañante, no podrá realizarse el transporte sin que éste se encuentre a bordo 
del vehículo, salvo que la no realización del transporte implicase un riesgo mayor para los menores. 
No obstante, la reiteración de esta circunstancia podrá ser considerada como incumplimiento del 
contrato. El transportista será responsable del cumplimiento de esta obligación con independencia 
de a quién corresponda aportar el acompañante conforme a lo que se hubiere especificado en el 
correspondiente contrato. 

Este servicio estará a disposición de los alumnos con Necesidades educativas 
específicas cuyo domicilio esté alejado del Centro y cuya escolarización haya sido ordenada por 
la Administración Educativa competente. En la actualidad presenta dos rutas: nº 298 y 682. 

Bus escolar: 

Lo pueden utilizar alumnos domiciliados en el municipio de Avilés y comarca. 
Durante el trayecto irán acompañados por un vigilante dependiente de los transportes. 
Normalmente la entrada en el centro la hará el autobús con una antelación de 10 minutos,   

para evitar problemas de seguridad en el patio con los transportes. Hasta el momento de la 
colocación de los alumnos en sus respectivas filas se encargará el personal del centro de la 
atención de dichos alumnos. 

Al comienzo de cada curso escolar se enviará información a las familias de los alumnos 
usuarios del transporte en la que consten el recorrido y el horario en cada parada. 

Los horarios previstos serán estimativos, dependiendo su grado de cumplimiento de 
los factores imprevistos de la circulación. 
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Los familiares de los alumnos transportados deberán estar en las paradas respectivas 
a las horas indicadas o en una de las anteriores a la suya. 

Si al llegar a la parada, los familiares no están para recoger al alumno, después de un 
tiempo prudencial estimado por la Cuidadora que lo acompaña, continuará en el autobús hasta 
finalizar el recorrido. Los gastos posteriores ocasionados por el traslado del niño hasta su vivienda 
habitual o a otro, serán por cuenta de la familia. 

Si por alguna circunstancia un alumno no puede asistir al Centro durante varios días, 
este hecho deberá comunicarse al centro por el medio que la familia considere más oportuno. 

 
 

2. Comedor 

 
Funciona desde las 14:00 a las 16:00 horas pudiendo utilizarse tanto como 

comensal fijo como esporádicamente por cualquier alumno que lo desee. Para ello deberá 
inscribirse en Secretaría y avisar con dos días de antelación. 

El comedor escolar de este centro depende de la Consejería de Educación y Ciencia 
pero funciona a través de un convenio que dicha Consejería tiene firmado con el Ayuntamiento 
de Avilés. La mayoría son alumnos con Necesidades Educativas Permanentes transportados a 
este centro, la financiación para la comida de estos alumnos es realizada por la Consejería a través 
de ayudas individualizadas, el resto de alumnos es con financiación propia excepto los que 
tienen ayuda del Ayuntamiento. El servicio de comidas es realizado por una empresa del sector, 
Cook, contratada por el Ayuntamiento de Avilés. 

Las personas responsables del servicio de comedor es el personal cuidador nombrado 

por la empresa, en donde hay tres personas por el gran número de alumnos con necesidades 

educativas especiales, tal y como establece la Orden de 24 de noviembre de 1992, por la que 

se regulan los comedores escolares (Modificada por la Orden de 30 de septiembre de 1993). 

Funcionamiento: 
Las Auxiliares del colegio colaboran con el personal de este servicio para la atención 

de los alumnos en cuyos informes consta la necesidad de Auxiliar hasta finalizada la comida, 
momento en que los acompañan al transporte. 

Al terminar la sesión escolar de la mañana, los alumnos que asistan al comedor deberán 
dirigirse directamente al mismo. Los que por sus discapacidades no puedan hacerlo por sí solos, 
serán llevados por los cuidadores. 

Comprobada la presencia de todos ellos, procederán a lavarse las manos antes de 
comer, tras lo cual ocuparán ordenadamente sus respectivos asientos. 

Durante la comida los niños no se levantarán de la mesa y se procurará que utilicen 
adecuadamente los cubiertos. 

Si algún niño, durante las comidas, presenta problemas de conducta o de alimentación 
se comunicará oportunamente a sus padres, con el fin de poner remedio a la situación. 

Durante el horario de comedor los alumnos deberán obedecer y respetar en todo 
momento las indicaciones de los cuidadores. 

Los cuidadores velarán porque los niños observen hábitos de higiene 

En el tablón de anuncios del comedor estarán permanentemente expuestos: 
- Una lista de los niños con su domicilio y teléfono con el fin de su utilización 

inmediata para casos de necesidad. 
- Hoja de menús que la empresa suministradora de comidas mande con 

carácter mensual. 
- Murales, dibujos y trabajos de los propios alumnos relativos a hábitos 

higiénicos y de convivencia. 
Terminada la comida los alumnos seguirán atendidos por el personal responsable del 

comedor hasta las 16.00 horas, que es cuando finaliza este servicio. 
Ningún alumno podrá abandonar el recinto escolar durante este período. 

Los días de lluvia se habilitará el salón de la planta baja para la práctica de los juegos de 
mesa. Los alumnos que lo deseen podrán dedicar parte de su tiempo a la lectura de libros; a tal 
efecto habrá una estantería en el comedor en la que estarán a su disposición. 
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La persona o personas que se encarguen de las labores del comedor escolar, deberán 
procurar que cuando los niños lleguen a comer esté todo en orden y dispuesto para la comida, 
ayudarán a los cuidadores durante la comida y durante el tiempo que los niños están en el comedor. 
Servirán la comida a los comensales. Se encargarán de recoger el comedor, procurando que todo 
quede limpio y ordenado. 

 
TITULO XI. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 
Son un complemento de la actividad que se realiza en el aula y tenderán a la formación 

integral del alumno. 
Tendrán carácter voluntario para alumnos y profesores, no constituirán discriminación 

para ningún miembro de la comunidad educativa, carecerán de ánimo de lucro y se planificarán 
de acuerdo a las características del alumnado que escolariza este centro. 

La organización de actividades y extraescolares que se incluyan en el programa anual, 
podrá realizarse por el mismo centro a través del Coordinador del Programa de Apertura de Centros 
y el Servicio de Educación del Ayuntamiento de Avilés. 

El equipo directivo elaborará el programa anual de actividades complementarias y 
extraescolares, según las directrices del Consejo Escolar, y recogerá las propuestas de los equipos 
de ciclo y de los representantes de los padres de alumnos. 

El programa anual de actividades complementarias y extraescolares incluirá: 
a) Las actividades complementarias que vayan a realizarse 
b) Las actividades extraescolares de carácter cultural que se realicen en colaboración 

con los diversos sectores de la comunidad educativa o en aplicación de los acuerdos con otras 
entidades. 

c) Los viajes de estudio y los intercambios escolares que se pretendan realizar. 
d) Las actividades deportivas y artísticas que se vayan a celebrar dentro y fuera del 

recinto escolar. 
e) Cuantas otras se consideren convenientes. 
El programa anual de actividades complementarias será aprobado por el Consejo Escolar 

e incluido en la PGA. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
1. Cumplimiento de RRI. Obligación 

 
El presente Reglamento de Régimen Interior, es de aceptación, aplicación y observación 

por parte de todos los miembros de la Comunidad Escolar del Colegio Público "Poeta Juan Ochoa". 

 
2. Conocimiento general. Publicidad 

 
Al presente RRI se le dará la máxima difusión entre profesorado, 

padres/madres/tutores/as legales, alumnado y personal no docente. 

 
3. Modificaciones: tipos y procedimientos 

 
En este Reglamento se recogerán en todo momento las disposiciones legales que 

regulen, amplíen o modifiquen su articulado, así como la normativa que el MEC o la Consejería de 
Educación del Principado de Asturias puedan dictar a través de sus circulares sobre 
funcionamiento y organización de los centros escolares. 

El presente Reglamento podrá ser revisado y modificado por el Consejo Escolar, a 
petición de cualquiera de los sectores que integran la Comunidad escolar o a petición de al menos, 
un tercio de los componentes de dicho Consejo. Para aprobar dichas modificaciones será 
necesaria una mayoría de dos tercios, de acuerdo con el artículo 19 del Reglamento 
Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria. 
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ANEXO I. INFORME. 
INFORME DE CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA 

 

D/Dña. , profesor/a del grupo 
  , en virtud de lo previsto en el artículo 42 bis del Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, 
por el que regulan los derechos y deberes del alumnado y la convivencia en los centros docentes 
no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias (BOPA de 22 de 
octubre), modificado por Decreto 7/2019, de 6 de febrero (BOPA de 11 de febrero), 

 
INFORMA sobre hechos, actos y/o conductas que podrían resultar contrarias a la 

convivencia cometidos por 

 

ALUMNO/A CURSO/GRUPO 

  

  

  

  

  

 
1. EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y/O CONDUCTAS 

 
A las horas del día , el alumno/a/-s    

 

(Descripción objetiva de los hechos concretando el/la responsable, la acción o las acciones 
llevadas a cabo, el contexto, posibles testigos, aportando, en su caso, los objetos, textos, 
documentos, imágenes, referencias o cualquier otro material probatorio) 
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2. INFORMACIÓN SOBRE SI HA HABIDO RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS. ACTOS Y 

CONDUCTAS COMUNICADOS Y EN SU CASO, REPARACIÓN, TAL Y COMO CONSTA EN 

EL DOCUMENTO ACREDITATIVO DE TRÁMITE DE AUDIENCIA. 

 

Con fecha , ante D/Dña. , profesor/a del 
Centro, el alumno/a/-s 

 
 

o reconoce los hechos, actos y/o conductas. 

o ha pedido disculpas. 

o ha reparado el daño causado o se compromete a su reparación. 

 
 

3. ALEGACIONES, PRUEBAS O DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL ALUMNO/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Avilés a de de 2019 

 
 

El/la Profesor/a 

Fdo. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Sr./Sra. Director/a del C.P POETA JUAN OCHOA-AVILÉS 
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INFORME DE CONDUCTAS CONTRARIAS A LA AUTORIDAD DEL PROFESORADO 
 

D/Dña. , profesor/a del grupo 
  , en virtud de lo previsto en el artículo 42 bis del Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, 
por el que regulan los derechos y deberes del alumnado y la convivencia en los centros docentes 
no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias (BOPA de 22 de 
octubre), modificado por Decreto 7/2019, de 6 de febrero (BOPA de 11 de febrero), 

 
INFORMA sobre hechos, actos y/o conductas que podrían resultar contrarias a la 

convivencia cometidos por 

 

ALUMNO/A CURSO/GRUPO 

  

  

  

  

  

 
1. EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y/O CONDUCTAS 

 
A las horas del día , el alumno/a/-s    

 

(Descripción objetiva de los hechos concretando el/la responsable, la acción o las acciones 
llevadas a cabo, el contexto, posibles testigos, aportando, en su caso, los objetos, textos, 
documentos, imágenes, referencias o cualquier otro material probatorio) 
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2. INFORMACIÓN SOBRE SI HA HABIDO RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS. ACTOS 

Y CONDUCTAS COMUNICADOS Y EN SU CASO, REPARACIÓN, TAL Y COMO CONSTA 

EN EL DOCUMENTO ACREDITATIVO DE TRÁMITE DE AUDIENCIA. 

 

Con fecha , ante D/Dña. , profesor/a del 
Centro, el alumno/a/-s 

 
 

o reconoce los hechos, actos y/o conductas. 

o ha pedido disculpas. 

o ha reparado el daño causado o se compromete a su reparación. 

 
 

3. ALEGACIONES, PRUEBAS O DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL ALUMNO/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Avilés a de de 2019 

 
 

El/la Profesor/a 

Fdo. 

 
 
 

Sr./Sra. Director/a del C.P POETA JUAN OCHOA-AVILÉS 
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ANEXO II. Protocolo de control de entrada, permanencia y salida del centro. Acceso a las 
familias y/o personal ajena al mismo 

 

La hora de comienzo de las clases es las 9 de la mañana, las puertas del centro se abrirán 
a las 8:30. 

 
Se permitirá la entrada del alumnado hasta las 9:05 horas, a partir de esta hora las puertas 
del centro permanecerán cerradas, las familias dispondrán de un timbre donde llamar 
para que se les abra la puerta. Si algún alumno/a, por causa justificada llegara después 
de esta hora, deberá incorporarse en la sesión siguiente y pasará por secretaria para 
posteriormente acceder a su clase. La reincidencia en el retraso de la llegada a clase no 
justificada, no está permitida, de modo que si se diera el caso, la Jefatura de Estudios del 
centro lo pondrá en conocimiento de la familia, servicios sociales del Ayuntamiento y 
Consejería de educación. 

 
La salida de clase es a las 14:00 horas, salvo para el alumnado de educación infantil 
que lo harán 5 minutos antes para facilitar la salida a los mas pequeños. Antes de esta 
hora ningún alumno/a podrá salir del centro. Si por alguna razón tuviera que hacerlo, el 
padre/madre o tutor legal deberá firmar en la secretaría del centro el permiso de salida 

destinado al efecto o notificarlo en la tutoría. El impreso se puede descargar de la página 
web y podrá ser entregado por el alumnado al tutor/a. 

 

Al inicio de cada curso escolar (o en cualquier momento del curso en el que haya 
modificaciones), las familias deben entregar a los tutores/as de sus hijos/as la 
documentación cumplimentada autorizándoles a regresar a su domicilio solos o 
acompañados de otra persona o familiar, liberando al centro de toda responsabilidad de 
cualquier incidente que se produzca por dicha causa en el trayecto a casa. El alumnado 
que esté en esta situación, hasta 4º curso de primaria, deberá aportar la documentación 
pertinente a los tutores/as para acreditar quien será la persona que venga a recogerlos 
al centro (fotocopia del DNI de la persona autorizada) 

 
En aquellos días en los que tenga lugar alguna celebración especial en la que los tutores 
legales o familiares hayan sido invitados al centro, los niños y niñas deben permanecer 
en el centro hasta el final de la jornada, salvo cuando los padres/madres o tutores legales 
justifiquen la salida anticipada. 

 
Por motivos de seguridad y funcionamiento no esta permitido el acceso de padres/madres 
a las clases al inicio o al final de la jornada. Excepcionalmente se permitirá a las familias 
de alumnado de 3 años durante el “periodo de adaptación” y al comienzo del curso en los 
cursos de 1º y 2º para que las familias ayuden a llevar el material del alumnado. El resto 
de la jornada, se deberán respetar los horarios que se establezcan para atención a 
padres: Horario de administración, secretaría, jefatura de estudios y dirección. Así mismo, 

se establecerá un horario de visita de padres/madres/tutores legales por la tarde. Si 
surgiera un asunto urgente que tratar con algún profesor/a, se pedirá cita previa fuera de 
los horarios establecidos siempre que la disponibilidad horaria del profesorado lo permita. 

 

La entrada y salida del alumnado se realizará por la puerta peatonal, no utilizándose la 
entrada de vehículos, ya que como su nombre indica será de uso exclusivo. No podrán 
acceder vehículos al recinto escolar, salvo aquellos autorizados. 
El profesorado acompañará al alumnado hasta la puerta de salida y los entregará a las 
familias, (desde infantil hasta 4º curso), y dejará salir solos a los que tengan permiso. 

 
El alumnado formará filas en el patio del modo acordado en el claustro de profesores de 
inicio de curso, al frente de cada fila a las 9:00 de la mañana deberá estar el profesorado 
que imparta clase en esa primera hora de acuerdo a los horarios. 
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SALIDA DEL ALUMNADO AL FINALIZAR LA JORNADA ESCOLAR 
 

En el caso de que los familiares, responsables legales del alumnado o personas 
autorizadas no acudan a recoger a sus hijos/as al finalizar el horario escolar, el 
profesorado actuará de la siguiente forma: 

1º) El profesorado que imparta la última sesión de clase custodiará al alumnado 
hasta 10 minutos después de las 14:00, (13.00 en jornada reducida). 

2º) Transcurrido este tiempo, llamará por teléfono a los familiares o 
responsables legales. 
3º) Cuando los familiares o responsables legales aparezcan deberán firmar 
un documento de retraso. 

4º) Si no se pudiera contactar con los familiares o responsables legales, el 
profesorado dejará al alumna/o en la secretaria del centro desde la cual se 
volverá a llamar a los familiares responsables. Si pasada una hora no aparece 
ningún familiar o persona responsable del alumna/o se procederá a llamar a la 
policía local y/o servicios sociales para que se hagan cargo del menor y lo lleven 

a su domicilio. A partir del tercer retraso la dirección del centro se pondrá en 
contacto con los servicios sociales de la zona. 

NORMAS DE ACCESO AL RECINTO ESCOLAR DE FAMILIARES DEL ALUMNADO 

Y/O PERSONAL AJENO AL CENTRO 
 

Para el acceso al centro se utilizará siempre la puerta principal del edificio A que da 
acceso a la conserjería y en donde se encuentran los despachos administrativos del 
centro, se indicará al conserje o en secretaria el motivo de la visita. Si la secretaría esta 
ocupada se permanecerá en el pasillo de acceso respetando las normas de convivencia 
del centro, permaneciendo en silencio para no entorpecer la labor docente. 

 
En el acceso al centro se respetarán los horarios establecidos y las normas básicas de 
educación, solicitando permiso para acceder a despachos y otras dependencias comunes 
del centro. 

 
El patio será de uso exclusivo del alumnado durante la jornada escolar, no pudiendo 
permanecer otras personas que no sean alumnado, profesorado y personal no docente 
en el horario lectivo. 

 
No se podrá acceder con animales o vehículos al recinto escolar, por motivos de seguridad 
e higiene. 

Aquellas personas que no respeten las normas establecidas en este protocolo o 

que manifiesten una conducta inapropiada al espacio educativo en el que se 

encuentran podrán ser objeto de restricciones en el acceso al edificio y diferentes 

dependencias del mismo. 

Avilés septiembre de 2018 
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ANEXO III. 

Protocolo ante padres separados y/o divorciados 

 

NORMATIVA: 

 
La normativa española que regula los derechos de los padres separados/divorciados con hijos 

y la normativa tanto de los Centros Educativos vienen recogidos principalmente en los siguientes 
artículos: 

 
- Constitución Española: Artículos 27.3 y 27.7 

- Código Civil: Artículos del 154 al 170. 

- Ley de Educación. Ley orgánica 10/2002 de 23 de diciembre. Artículos 3.1,3.2 y 3.3 

- Ley orgánica 2/2006 de 3 de mayo. Artículos 12.1, 12.2 y 12.3 Artículo 71.4, 

79.3, 84.3, 84.9, 108.6, 115.1, 119.1, 119.2, 119.3, 119.4, 119.5, 121.5, 126.1 y 126.3. 

- Ley Orgánica 8/1985 de 3 de julio. Artículo 4. 

- Ley de Protección Jurídica del Menor. Ley Orgánica 1/1996. 

- Ley de Sanidad Ley 14/1986 de 25 de abril (publicada en el B.O.E. el 

29.04.1986).Artículos 10.1, 10.5, 10.8, 10.11. 

- Derecho de Información Asistencial. Ley 41/2002 de 14 de noviembre 

(publicada en el B.O.E. el 15.11.2002). Artículos 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 5.3, 5.4, 18 y 18.2. 

- Código Penal. Artículos 511.1, 511.2, 511.3 y 512. 

- Ley Orgánica de Protección de Datos. (L.O.P.D.). Ley 15/1999 de 13 de 

diciembre. Artículos 14,15,16,17,18,19,43,44 y 45. 

-Instrucciones de 25 de enero de 1997 sobre información a los padres separados sobre los 
resultados de la evaluación de sus hijos. 
-LEY ORGÁNICA 8/2013, DE 9 DE DICIEMBRE, PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD 

EDUCATIVA - 10/12/2013 

-Resolución de 19 de febrero de 2014, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por 

la que se aprueba el procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes no universitarios 
públicos y privados concertados del Principado de Asturias. 

ACLARACIÓN DE TÉRMINOS: 

 
1.- GUARDIA Y CUSTODIA: Se trataría de aquél conjunto de medidas y decisiones que el 
progenitor, a cuyo cuidado queda el menor, deben tomarse para garantizar el desarrollo diario del 
mismo. Hoy en día se trata de que la Custodia sea Compartida en bien de los hijos. 

 
GUARDIA Y CUSTODIA MONOPARENTAL: En caso de divorcio, cualquiera fuera la causa del 

mismo, el juez da la custodia a uno de los padres, confiriéndose al otro el derecho de visitas y el 

pago de los alimentos. 

 
GUARDIA Y CUSTODIA COMPARTIDA: Es la situación legal mediante la cual, en caso de 
separación matrimonial o divorcio, ambos progenitores ejercen la custodia legal de sus hijos 
menores de edad, en igualdad de condiciones y de derechos sobre los mismos. 

 

PATRIA POTESTAD : Son los derechos y obligaciones de los padres para con sus hijos. En las 

separaciones o divorcios se establece por defecto que la PATRIA POTESTAD será COMPARTIDA 

por ambos EXCÓNYUGES. 

Privar de la patria potestad a un progenitor supone proteger al menor, dejando de ejercer como 
padre/madre. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Separaci%C3%B3n_matrimonial
http://es.wikipedia.org/wiki/Divorcio
http://es.wikipedia.org/wiki/Custodia_legal
http://es.wikipedia.org/wiki/Menor_de_edad
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En muy raras ocasiones se priva a un progenitor de la Patria Potestad. Para ello deben 

de darse circunstancias muy graves, debe tomarse con excepcionalidad, y será 

tomado por un Juez en Sentencia, si bien puede volver a concederse si han cambiado las 

circunstancias que originaron la retirada. Decía también que puede ser privación total o parcial. 

ACTUACIONES ANTE PADRES SEPARADOS CON LA GUARDIA Y CUSTODIA EN UN 

PROGENITOR ( CUSTODIA MONOPARENTAL). 

Como reglas generales preventivas en estos supuestos es muy importante: 

 
ADMISIÓN: 

 
- Debe realizarse con los datos completos del padre y la madre, o tutores legales, con 

independencia de su estado civil, por lo que deberá exigirse al progenitor que   realice este 

trámite la prueba documental de la patria potestad y de la guarda y custodia. 

- Solo se admitirá una única instancia por   cada   alumno/a,   en   la   que necesariamente 

han de constar las firmas de ambos progenitores o tutores legales. 

- Tanto en el caso de que no exista acuerdo sobre el centro que demandan para sus hijos, 

como cuando uno de los progenitores no haya podido firmar la solicitud    por    alguna razón 

(ausencia, enfermedad, etc), el progenitor solicitante deberá firmar una “declaración 

jurada” indicando los motivos de esta omisión y comprometiéndose a informar al progenitor 

ausente de las decisiones tomadas en el ámbito académico. 

 
La normativa asturiana recogida dice exactamente: 

 
3. La solicitud de puesto escolar, que será única, deberá estar firmada por todas las personas 

que tengan la representación legal del alumnado, siempre que tengan concedida la patria potestad, 

salvo causas debidamente justificadas. En el supuesto de que faltara la firma de cualquiera de las 

personas indicadas anteriormente, se le requerirá por parte del centro, para que proceda a la 

subsanación dentro del plazo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

o aporte la documentación justificativa de tal circunstancia. Siempre que la patria potestad sea 

compartida y una de las partes presente una solicitud de admisión y la otra manifieste su oposición 

a dicha solicitud, de conformidad con el artículo 156 del Código Civil, se considerará que la solicitud 

carece de validez y no será admitida. El centro comunicará a la persona solicitante la inadmisión 

de la solicitud mediante el modelo contenido en el anexo V. De acuerdo con lo dispuesto en el 

citado artículo 156 del Código Civil, cualquiera de las partes podrá acudir al Juez, quien, después 

de oír a ambas y al hijo o la hija si tuviera suficiente juicio y, en todo caso, si fuera mayor de doce 

años, atribuirá sin ulterior recurso la facultad de decidir al padre o a la madre. 
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MATRICULACIÓN: 

Se tendrá que señalar en el momento de la matriculación del alumno en el colegio, la 

circunstancia de que   los   padres están separados o divorciados entregando   al    colegio copia 

del Convenio Regulador y Sentencia Judicial. Cualquier cambio en las medidas judiciales se 

deberá también comunicar al Centro de manera inmediata. De no ser informados el centro obrará 

de buena voluntad y solicitará la firma de una declaración en donde se recojan las causas alegadas 

para proceder a dicho procedimiento sin la autorización pertinente. 

En el caso de tener los datos de ambos progenitores custodios en el centro se informará al no 

firmante de la modificación en el momento en el que se solicite. 

 

En el momento de la matriculación del alumno se incluirá al alumno desde administración 

en   la   lista   de   alumnos   con   padres   separados   con   la información pertinente de recogidas 

y autorizaciones. Cualquier cambio en las medidas judiciales se consignará en dicha lista. Esta lista 

se facilitará a todos el profesorado del equipo docente y se informará al comedor escolar, si fueran 

usuarios del servicio para sus conocimiento. 

 

El Alumno permanece bajo “Custodia del Centro” desde que se entrega por parte del 

progenitor hasta que el centro lo entrega al progenitor correspondiente a su salida. Siempre según   

lo   establecido   en Sentencia Judicial. Conviene que el Centro disponga de un listado de las 

personas autorizadas por los progenitores (ambos) para recoger al alumno y además 

deberán de identificarse al recogerlos. 

El Colegio tendrá los teléfonos y correos electrónicos de ambos progenitores. 

En Dirección se tendrá registrado una carpeta donde se recogerá la actuación con el alumno 

en concreto ( en la recogida del alumno a la salida del colegio). 

 
DECISIONES EXTRAORDINARIAS AUTORIZAS POR AMBOS PROGENITORES 

 
- La opción por asignaturas que afecten a la formación religiosa o moral. 

- La inscripción del alumno/a en el servicio de comedor escolar. 

- La baja del alumno en el centro y la tramitación del traslado de expediente. 

- Cambio de modalidad educativa ordinaria a necesidades educativas especiales. 

- En general, cualquier decisión que exceda a las decisiones ordinarias. 

 
ACTUACIÓN TUTORES Y ESPECIALISTAS 

 
DERECHO DE INFORMACIÓN DE LOS PROGENITORES 

 
Ambos progenitores tienen derecho a recibir la misma información sobre las circunstancias que 
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concurran en el proceso educativo del menor lo que obliga al Centro a garantizar la duplicidad de 

la información relativa al proceso educativo de sus hijos. 

Se seguirán los siguientes criterios: 

 El padre o madre no custodio deberá solicitar esta información por escrito al centro, 

acompañando copia fehaciente de la resolución judicial (sentencia, auto o providencia) o 

convenio. 

 Cuando no exista resolución judicial o acuerdo no se denegará la información, salvo que el 

progenitor custodio aporte resolución judicial o acuerdo fehaciente en distinto sentido. 

 Si la última resolución judicial aportada no establece privación de la patria potestad o algún 
tipo de medida penal de prohibición de comunicación con la víctima o su familia, el centro deberá 
duplicar los documentos relativos a las evolución académica del alumno/a. 

 
En ningún caso se consideran documentos relevantes para denegar la información al 

progenitor/a no custodio las denuncias, querellas, demandas, reclamaciones extrajudiciales 

de cualquier índole, o cualquier otro documento que no consista en una resolución judicial 

o acuerdo entre los padres que conste en documento público. 

 
Este régimen se mantendrá en tanto ninguno de los dos progenitores aporte datos relevantes que 
consten en sentencias o acuerdos fehacientes posteriores. 

 
Dicha información incluirá: 

 
a) El derecho a recibir las calificaciones escolares e información verbal. 

b) La información facilitada por los tutores/as por lo que se les deberá facilitar a ambos los 

horarios de tutoría. 

c) El calendario escolar y el programa de actividades escolares y extraescolares tales como 

excursiones, visitas a museos, estancias en granja‐ escuela, etc. Conviene que ambos 

progenitores autoricen cualquier actividad al principio del curso con el fin de que el 

funcionamiento normal del Centro no se vea alterado. 

d) El calendario de fiestas y celebraciones a las que se autorice la asistencia de personal 

ajeno al Centro. 

e) En caso de accidentes y enfermedades se ha de llamar al padre y a la madre. 

f) El listado de ausencias, trimestrales recogidas en el boletín de notas 

g) El menú del comedor escolar, en el caso de que sea usuario/a. 

h) El calendario de elecciones al Consejo Escolar. 

 
 

CONSEJOS Y ACTUACIONES A TENER EN CUENTA: 

 Cumplir siempre y únicamente lo ordenado en las resoluciones judiciales (en caso 

de duda se puede comunicar con el Juzgado para confirmar su autenticidad o 

comprobar si se trata de la última resolución judicial). No 
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tienen valor los documentos de abogados. 

 La información y documentación de carácter académico sobre el menor se 

facilitará exclusivamente a los padres, jueces y fiscales, pues incluyen datos 

referentes a la intimidad de sus hijos a los que solo tienen acceso los padres. 

 Las sentencias judiciales que se entreguen en la tutoría deben de ser enviadas 

a la Dirección del Centro y si se entregan en Dirección se debe informar a los 

tutores y maestros de nivel. 

 Cualquier modificación interna de sentencia que nos entreguen los progenitores 

debe de ir firmada por ambos. 

 El padre o madre privado de la patria potestad sobre su hijo no tiene capacidad 

para intervenir en el proceso educativo del menor por lo que no tiene ningún 

derecho a ser informado. No confundir con no disponer de la guarda y custodia. 

 Las autorizaciones del Centro deben de estar visadas por el progenitor que tenga 

la guardia y custodia del menor. 

 Salvo que exista una resolución judicial expresa, el progenitor que tiene que 

recoger a los menores puede delegar en otra persona la recogida y el otro 

progenitor no puede negarse siempre y cuando haya sido informado de 

ello. 

 A petición de padre o madre de un informe NO ACADÉMICO sobre su hijo/a 

PARA APORTARLO A ABOGADOS O JUICIOS.. El tutor no está obligado a 

hacer ningún tipo de informe sobre el alumno, únicamente si esa información nos 

es solicitada desde un Juzgado. 

 Es obligatoria la autorización expresa y por escrito del progenitor que ostente 

la guarda y custodia para que el otro progenitor no custodio pueda realizar 

una visita a su hijo en la sede del centro escolar o proceda a su recogida a la 

hora de salida ( LOS DÍAS QUE NO SE CORRESPONDAN A LOS MARCADOS 

EN LA SENTENCIA O LOS COMUNICADOS POR EL PROGENITOR QUE 

OSTENTE LA GUARDIA Y CUSTODIA. ) 
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AUTORIZACIÓN DE RECOGIDA DE ALUMNO/A 

 

D/Dª 
 

con DNI/NIE como padre/madre tutor/tutora CON GUARDIA Y 
 

CUSTODIA del alumno/a : 

 

 
perteneciente al grupo autoriza a su padre/madre tutor/tutora D/Dñª: 

 
 

 

 
 

a recoger al alumn@:_   

 

el día / los días : 

 
 
 
 

 
FIRMA DEL PADRE/MADRE O TUTOR/TUTORA CON LA GUARDIA Y CUSTODIA DEL 

MENOR: 

 
 
 

Fdo (nombre y apellidos): 

 
 

 
Aviles , a de de    
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  ACTUACIONES  ANTE PADRES SEPARADOS CON LA  
GUARDIA Y CUSTODIA COMPARTIDA. 

 Cada documentación o autorización deberá estar 
firmada por los dos progenitores. 
 En las tutorías individuales se deberá avisar a los dos 
progenitores. 
 Los dos progenitores tienen los mismos derechos. 
 Cualquier cambio en la sentencia debe de ser 
comunicado por los dos. 

 Dobles circulares/comunicación por Tok APP 
 Dobles boletines de notas. 

 
ACTUACIONES ANTE PADRES SEPARADOS CON LA PATRIA 
POTESTAD EN UN SOLO PROGENITOR. 

 
Se debe especificar en la sentencia judicial que se nos 
entregue en el Centro de esta situación. 
En estos casos el centro no tiene que facilitar ni que 
comunicarse en ninguna situación con el progenitor que 
tiene retirada la patria potestad. (Es más, deberíamos de 

proteger al alumno/a del progenitor que no la tenga puesto 
que puede suponer un peligro su encuentro o 
comunicación). 

 
 
 
 
 
 

Avilés a 10 de enero de 2017 
C.P.Poeta Juan Ochoa 
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EL C.P.Poeta Juan Ochoa desde sus principios educativos y sus rasgos 

de identidad consideramos todos los espacios del centro con valor 

educativo, el comedor escolar cumple no solo una función conciliadora 

social sino que además es una espacio donde se desarrollan objetivos 

relacionados con distintas competencias educativas, desde la competencia 

en autonomía , trabajando aspectos claros de autonomía desde la etapa 

de educación infantil y también un espacio adquirir objetivos relacionados 

con la convivencia y la competencia social. 

Por tanto el comedor escolar, aunque es un servicio ofertado por el 

ayuntamiento de Avilés y de carácter voluntario, la normativa no puede ser 

diferente a la que rige en el centro educativo y que se recoge en el RRI. 

Corresponde al Centro escolar evaluar el funcionamiento del comedor 

escolar y al Consejo Escolar participar en la programación general de la 

actividad. 

En el Proyecto Educativo de Centro   se   contempla   la Educación para 

la Salud “ Salud en la LUZ” ,como un valor a trabajar durante todo el curso 

y a lo largo de todos los niveles educativos y es en este punto donde 

debemos incluir el comedor escolar ya que proporciona una oportunidad 

muy aprovechable para la consolidación de unos hábitos de salud e 

higiene que los no usuarios de este servicio desarrollan en su entorno 

familiar. También permite trabajar otros valores como son el respeto, la 

convivencia, la cooperación y la tolerancia. 

Cada curso escolar el centro educativo se da de alta en la red de 

comedores saludables , programa de la consejería de educación, 

recibiendo información y cartelería sobre la estrategia NAOS, y otros 

documentos relacionados con el menú saludable que son entregados a las 

familias de todo el centro para que sean tenidos en cuenta en aspectos 

relacionados con la alimentación. 

Por todo lo anteriormente expuesto se hace necesario informar a las 

familias de la normativa de uso de comedor, para que la asistencia a dicho 

servicio tenga además un carácter educativo. 

2. OBJETIVOS 

El Comedor Escolar es un servicio educativo, además de contribuir a 

la organización de la vida familiar, que ofrece el Colegio, y por ello, el 

Centro, el Consejo Escolar y la Empresa responsable del Comedor Escolar 

ha propuesto los siguientes OBJETIVOS: 

1) Lograr una mejora en las conductas durante el tiempo de comedor: 

 Mantener un tono de conversación normal 

 Observar buenos modales en la mesa 

 Utilizar correctamente los cubiertos. 

 Mantener una postura adecuada en la mesa 

 Observar normas de limpieza y correcto tratamiento de los alimentos. 
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2) Realizar las entradas y salidas al comedor en orden y manteniendo 

un tono de conversación adecuado. Depositar los materiales del alumno 

(mochilas,    etc.) en los sitios señalados     al efecto y manteniendo un 

orden. 

3) Fomentar el uso de la responsabilidad en el trato que se dispensa 

a los materiales de comedor (vajilla y mobiliario). 

4). Desarrollar el respeto y la tolerancia, fomentando una buena 

convivencia entre los usuarios de comedor y los responsables del mismo. 

5). Fomentar la cortesía y normas de buena educación en el trato que se 

dispensa al personal de comedor y a los propios usuarios. 

6). Promover y  desarrollar hábitos alimentarios   saludables. 

7). Promover hábitos higiénicos saludables. 

8). Conseguir un entorno físico y social saludable. 

 
 
 
 

3. EL PERSONAL 

De acuerdo a los criterios que figuran en el contrato de la empresa de 

catering con el Ayuntamiento de Avilés y que se basan en el número de 

usuarios fijos del comedor y una media de esporádicos al centro se le 

asignan un número de cuidadoras que varía en función de los comensales. 

Las obligaciones de las personas responsables serán: 

1.- Atender y custodiar a los alumnos que se quedan a comer durante 

el tiempo inmediatamente anterior a las comidas (a partir de las 14.00), 

las comidas y el tiempo posterior a ésta (hasta las 16 horas), hasta que el 

alumnado se incorporan a las actividades extraescolares o sean recogidos 

por sus familias, y resolver las incidencias que pudieran presentarse 

durante ese tiempo. Si algunos padres desean recoger a sus hijos antes 

de las cuatro, podrán hacerlo: se podrá recoger a partir de las tres (antes 

no habrán terminado el almuerzo). En septiembre y junio el horario del 

servicio de comedor será de 13 a 15 horas y la recogida de los 

alumnos/as podrá hacerse a partir de las 14 horas. 

2.- Prestar especial atención a la labor educativa del comedor promoviendo 

la adquisición de hábitos sociales e higiénico- sanitarios y la correcta 

utilización del menaje de comedor. 

3.- Velar por el cumplimiento de las normas que rigen la vida escolar 

y que se recogen en el Reglamento de Régimen Interior del Colegio y 

especialmente en la normativa que se refiera al Comedor Escolar. 

Los derechos de las personas responsables serán: 
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1.-     Ser tratadas con respeto tanto por los usuarios de comedor como por 

cualquier otra persona que se dirija a ellas. 

2.- Respetar su horario de trabajo siendo diligentes en la recogida de los 

usuarios del servicio. 

4. EL ESPACIO FÍSICO 

Se intentará en todo momento, que el comedor sea un espacio tranquilo, 

evitando tensiones en el momento de la comida. Para ello es muy 

importante que la entrada al comedor se realice de forma ordenada, 

evitando gritos y aglomeraciones, y la permanencia en el mismo se 

mantenga en la misma línea. 

5. FUNCIONAMIENTO DEL COMEDOR ESCOLAR.- NORMAS DE 

OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

1.- Se establece un único turno de acuerdo al espacio disponible y al 

número de comensales usuarios del servicio en este momento. En el caso 

de que el éste aumente significativamente se prevé la posibilidad de dos 

turnos, medida que estaría consensuada entre las monitoras/empresa 

responsable del comedor y la dirección del centro. Estableciendo en todo 

caso un turno para educación infantil y otro para primaria. 

2.- Al terminar las clases, los niños/as mayores acudirán al comedor siendo 

esperados por el personal del comedor   en el vestíbulo de la planta baja 

del edificio A. Los alumnos/as de Educación Infantil serán recogidos en la 

entrada del edificio A, permanecerán con las maestras de educación infantil 

hasta su recogida por parte de las cuidadoras del comedor (ambas 

puertas). 

3.- El personal encargado ayudará a los más pequeños a observar hábitos 

de higiene antes y durante la comida. Antes de entrar al comedor, todos 

los niños y niñas se lavarán y secarán las manos y harán uso de los 

servicios. 

4.- El alumnado entrará al comedor despacio y en silencio, sentándose 

en los sitios asignados. 

5.- Se establecerán agrupamientos pequeños (mesas separadas con 

grupos pequeños, no siendo éstos más de 6 comensales). El alumnado 

de educación infantil estará en mesas separadas del alumnado de 

primaria. 

6.- En ningún caso se administrará medicación a los usuarios de comedor. 

Igualmente la familia nunca entregará medicamentos a los niños/as; en 

caso necesario se arbitrarán las medidas para que las familias puedan 

administrar la medicación necesaria. 

Al finalizar la comida y cuando todos hayan terminado, las monitoras 

correspondientes les acompañarán a las canchas deportivas, si hace 

bueno, o al porche  , si llueve. También  en  este último caso  podrán 
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permanecer en la parte posterior del comedor con juegos de mesa y 

otros materiales de juego tranquilo que estarán disponibles en estanterías 

del propio comedor. Éstos serán los únicos espacios autorizados que 

podrán ser utilizados por los usuarios del comedor entre las 14 y 16 horas. 

Antes, los alumnos/as serán acompañados por los/as monitores/as al aseo 

para que laven las manos y los dientes. 

8.- Ningún niño/a se levantará de la mesa durante la comida. Sólo el 

alumnado responsable de mesas que cooperarán en la puesta y recogida 

de las mesas y sillas, del comedor así como en la recogida de platos y 

cubiertos. En cada grupo, de forma semanal y rotativa, uno de los 

alumnos/as colaborará en su mesa en pequeñas tareas como lo haría en 

su propia casa. 

9.- Deberán comer de todo, tanto primero como segundo plato, así como 

el postre, adecuando la cantidad a su edad. 

10.- Deberán comportarse adecuadamente en la mesa, cuidando la 

postura y los modales. Estará terminantemente prohibido tirar comida a los 

compañeros y al suelo, y derramar el agua a propósito. 

11.- Queda terminantemente prohibido sacar comida del comedor. 

12.- Los usuarios del servicio cuidarán el menaje, mobiliario y todo lo que 

forma parte del comedor. 

13.- El alumnado de Infantil podrá utilizar un mandilón con nombre visible; 

puede ser con mangas o sin ellas. 

14.- Los alumnos/as deberán entender que las monitoras del comedor 

escolar son los responsables durante ese tiempo, de tal manera que 

respetarán y obedecerán sus indicaciones. Estas llevarán un diario de 

incidencias en el que anotarán los hechos relevantes que se vayan 

produciendo en contra de las normas de convivencia y de respeto. En caso 

de reincidencia, se aplicará el Reglamento de Régimen Interior en cuanto 

a posibles sanciones, incluso privándoles del servicio de comedor 

temporal o definitivamente. Se dará conocimiento de las posibles 

incidencias a la Jefatura de Estudios del Centro o a la Dirección del mismo. 

15.- Las actuaciones del alumnado que atenten contra la convivencia y el 

respeto se comunicarán a las familias oralmente o por escrito, advirtiendo 

de las consecuencias que esto puede acarrear y el procedimiento de 

comunicación de las mismas a las familias será idéntico al recogido en el 

reglamento de régimen interior del centro educativo. 

16.- Siempre habrá una monitora responsable vigilando a los alumnos/as 

en sus distintas ubicaciones. 

17.- Al finalizar el horario de comedor los usuarios participantes en las 

actividades extraescolares serán conducidos a la zona donde se realiza la 

actividad pasando a ser responsabilidad de los monitores/as 

correspondientes con la colaboración del conserje. 
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18.- Los niños/as no podrán abandonar el recinto escolar durante el 

período de comedor escolar excepto que sean recogidos por sus padres 

o persona autorizada. Para que un alumno pueda marchar solo a casa 

necesitará de autorización familiar escrita. ( el modelo se encuentra a 

disposición de las familias en el comedor escolar y en la secretaría del 

centro) 

19.- Las monitoras dispondrán de un listado de todos   los alumnos/as 

del Centro, con nombres, apellidos, dirección y teléfonos. Cualquier 

eventualidad que se produzca en relación con algún niño/a (mojaduras, 

escape de pis, caidas, etc.) serán comunicadas a las familias para que 

pasen por el Centro. 

20.- En caso de ACCIDENTE durante el período de comedor, el personal 

seguirá las siguientes pautas: 

- Accidente leve: Se avisará a la familia del alumno/a. En caso de no 

localizar a ningún miembro de la familia se llamará al Centro de Salud y 

se actuará según instrucciones. 

- Accidente de mayor consideración: Se llamará al 112 y se avisará a la 

familia inmediatamente. Se informará a la empresa y al Centro. 

21.- Diariamente se llevará a cabo un registro de incidencias que serán 

entregadas a la Dirección del centro quincenalmente. 

22.- Las monitoras elaborarán un informe mensual de todas las incidencias 

recogidas que entregarán en Dirección. 

23.-    No se podrá acceder al comedor escolar si no se ha asistido a clase. 

6. DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS 

Serán derechos del alumnado usuario del comedor: 

- Recibir una alimentación adecuada en cantidad y calidad. 

- Participar en las actividades recreativas que se realicen en el tiempo 

posterior a la comida. 

- Recibir atención por parte de las monitoras. 

- Ser respetados física y moralmente por las monitoras y el resto de 

usuarios del servicio. 

- Comer en las condiciones higiénicas adecuadas así como en un 

ambiente relajado y tranquilo. 

- Recibir información de las comidas de cada mes. 

Serán deberes del alumnado usuario del comedor: 

- Respetar los horarios de comida. 

- Cumplir las normas higiénicas. 
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- No levantarse del sitio durante la comida. 

- Mantener orden y silencio durante la comida. 

- Guardar el debido respeto hacia compañeros/as, así como hacia las 

monitoras del comedor. 

- Cuidar el material e instalaciones del comedor. 

- Seguir las normas de funcionamiento que recogen en este documento 

y en aquellas otras que por situaciones especiales se elaboren desde la 

dirección del centro. 

- En función del carácter educativo del comedor escolar, se fomentará 

la colaboración de los alumnos en el servicio de mesas y atención de los 

más pequeños, principalmente a partir del 3º de primaria. 

7. DERECHOS Y DEBERES DE LAS FAMILIAS 

Serán derechos de las familias de los usuarios del servicio de comedor: 

- Recibir información de las comidas de cada mes y los cambios que se 

produzcan en el menú semanal. 

- Recibir información por parte de las monitoras acerca de la 

alimentación, comportamiento o incidencias del usuario durante el servicio 

de comedor. 

- Ser respetadas por las monitoras y el resto de usuarios del servicio. 

Serán deberes de las familias de los usuarios del servicio de comedor: 

- Inculcar a sus hijos hábitos higiénicos y alimenticios correctos, así como 

los modos de comportamiento adecuado con el resto de usuarios y 

monitoras del servicio. 

- Informar a la administración del comedor aportando los justificantes 

médicos necesarios referentes a intolerancias a algún tipo de alimento. 

Debido al carácter educativo del servicio, se procurará que los alumnos 

coman todo lo que se les pone, no   cambiándose   ningún menú a ningún 

alumno, salvo prescripción facultativa u otros motivos relevantes (motivos 

religiosos), para lo que aportarán los justificantes necesarios. 

- Durante el horario de comedor no deberán interferir en el trabajo de 

las monitoras. Para cualquier pregunta sobre la situación de cada 

comensal se aprovechará el momento de la recogida. Para cualquier 

consulta, comentario, queja o sugerencia sobre el servicio deberán dirigirse 

a la Dirección del Centro. En la Conserjería las familias disponen de unas 

hojas de sugerencias que podrán solicitarse dentro del horario lectivo o 

descargarse de la página del ayuntamiento. 
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- Si algún alumno tiene que ausentarse del Centro en horario de comedor, 

tendrá que venir a recogerle obligatoriamente alguna persona debidamente 

autorizada e identificarse ante las cuidadoras. 

- Si algún alumno usuario del comedor asiste al colegio pero no va a 

hacer uso del servicio en el que está inscrito, deberá notificarlo al tutor/a 

o en secretaria por vía telefónica. 

8. CIRCUNSTANCIAS SANCIONABLES 

Las faltas sancionables se clasificarán en: faltas leves, faltas graves y faltas 

muy graves. 

FALTAS LEVES: 

1. Levantarse del sitio durante la comida sin permiso de las 

monitoras. 

2. Gritar y hacer ruido. 

3. Molestar a los compañeros durante la comida. 

4. No mantener las adecuadas normas higiénicas. 

5. No respetar el sitio asignado en el comedor. 

FALTAS GRAVES: 

1. Deterioro de las instalaciones y materiales. 

2. Utilizar maneras y vocabulario inapropiado 

3. Acceder a las aulas durante las horas de comedor. 

4. Molestar de forma continuada o persistente a otro usuario o 

usuarios. 

5. Falta de respeto hacia las monitoras y el resto de usuarios del 

servicio. 

6. Tirar y/o lanzar comida y agua al suelo, a los compañeros, etc. 

FALTAS MUY GRAVES: 

1. Acciones de agresión, indisciplina, injuria u ofensa contra los miembros 

de la comunidad educativa y personas relacionadas con el comedor. 

2. Agresión física y/o verbal a otros alumnos y/o monitoras. 

3. Ausentarse del colegio sin autorización previa. 

4. Apropiación indebida de objetos del Centro o de otros alumnos/as. 

5. Actos antihigiénicos a otros compañeros. 

6. Faltas de puntualidad recurrentes en la recogida del alumnado usuario 

del comedor. 
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Será sancionable cualquier otra falta que no figure en este Reglamento y 

que se contemple en el Reglamento de Régimen Interior del Centro. 

Las SANCIONES por el incumplimiento de los deberes y normas podrán 

ser: 

FALTAS LEVES: 

1. Amonestación privada verbal 

2. Privación de realizar actividades lúdicas después de la comida. 

FALTAS GRAVES: 

1. Amonestación por escrito comunicada a las familias. 

2. Realización de tareas de mejora del centro. 

3. Reparación del deterioro provocado. 

4. Separación del alumno del resto del grupo en horas de comida. 

FALTAS MUY GRAVES: 

1. Privación del derecho de asistencia al comedor que podrá ser 

temporal o definitiva. 

Las faltas leves serán sancionadas en primera instancia por las monitoras 

del comedor, que contarán con el respaldo de la dirección del centro. 

Las faltas graves y muy graves serán sancionadas por la dirección del 

Centro. 

 

 
Publicidad: se dará copia a los usuarios de comedor de dicha normativa 

para la firma del compromiso de cumplimiento de las familias en el 

momento en el que se den de alta en el servicio. Las copias estarán 

disponibles en la secretaría del centro y en el comedor escolar. 

 

 

Avilés junio 

de 2011 
 
 

Compromiso familiar de aceptación de las normas de funcionamiento del 

Comedor escolar por parte de la madre/padre/tutor/a del 

alumno……………………………………………………………………….. 

Del curso… .................................................del C.P.Poeta Juan Ochoa. 

DNI: …………………………………………………………… 
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Nombre del 

padre/madre/tutor/a…………………………………………………………… 

…………………… 

Fecha y Firma: 

 
 
 

Autorización familiar para salir del comedor escolar al domicilio familiar u 

a otra actividad sin acompañamiento de una persona responsable, 

eximiendo al centro y al servicio del comedor de responsabilidades sobre 

el menor. (Solo a partir de 4º de primaria) 

Nombre del Padre/madre/tutor/a 

………………………………………………………….. 

del 

alumno/a………………………………………………………………………… 

…………………… 

 

 
DNI, fecha y firma: 

 

 
Autorización para recoger al menor del servicio de comedor a otras 

personas diferentes a sus tutores legales. 

Autorizo a recoger del comedor escolar a 

…………………………………………………………….. de .......... curso a: 

…………………………………………………………………………………… 

……………………con DNI: ………………………………. 

(Entregar copia del DNI o presentar a las monitoras a la persona que 

realizará la recogida.) 

DNI , Fecha y firma del responsable 
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